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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO MIGUEL ANGEL 
PEREZ HERRERA, SECRETARIO DEL H. AYUN-
TAMIENTO 2000-2003 DE CORREGIDORA, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE 
EL ARTICULO 54 FRACCION IV DE LA LEY OR-
GANICA MUNICIPAL. 
------------------------ CERTIFICA --------------------------- 
QUE EN SESION ORDINARIA DE CABILDO CE-
LEBRADA EL DIA 29 VEINTINUEVE DE DICIEM-
BRE DEL 2000 DOS MIL, SE APROBÓ POR MA-
YORÍA EL ACUERDO QUE CREA EL REGLA-
MENTO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
CORREGIDORA, QRO. MISMO QUE SE TRANS-
CRIBE EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: -----------
--------------------------------------------------------------------- 
 
H. AYUNTAMIENTO: 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
83 Y 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA, 35 FRACCIÓN IV Y IX, 36 FRACCIÓN 
IV Y 45 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL Y 64, 68 FRACCIÓN I EN RELACIÓN 
CON EL 72 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, Y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1. Que dada la diversidad de funciones y 

responsabilidades que tiene encomenda-
das el Presidente Municipal y ante la im-
posibilidad de brindar una atención perso-
nal y permanente a las actividades que se 
efectúan en cada una de las áreas que 
conforman la administración pública mu-
nicipal, que le permita asegurar que éstas 
se desarrollen con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, transparencia y apego a la nor-
matividad, programas y presupuestos es-
tablecidos y no obstante que el Síndico 
tiene  encomendadas funciones de Con-
traloría Municipal, se hace indispensable 
contar con una Unidad Administrativa Es-
pecializada que se encargue del Control y 
Evaluación al interior de la Administración 
Municipal, así como de los Organismos 
Descentralizados Municipales. 

 
2. Que la Unidad Administrativa Especializa-

da, tiene como fin primordial prevenir y 

evitar la corrupción e impunidad de los 
Servidores Públicos de la Administración 
del Municipio de Corregidora, a través de 
la fiscalización, tanto para la evaluación 
de las Dependencias y Organismos Des-
centralizados Municipales como del cum-
plimiento estricto de los deberes de los 
Servidores Públicos. 

 
3. Que si bien, el Honorable Ayuntamiento 

es el órgano máximo de Gobierno en el 
Municipio, así como el superior jerárquico 
de toda la Administración Municipal para 
los efectos de la Ley de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos en el Es-
tado de Querétaro, una Unidad Adminis-
trativa Especializada de control interno, 
garantiza y transparenta los procedimien-
tos de la Administración, así como el ma-
nejo de los recursos. 

 
4. Que la designación del Contralor Munici-

pal de Corregidora, tiene entre otros obje-
tivos garantizar la legalidad y transparen-
cia del procedimiento de entrega recep-
ción de la Administración Municipal. 

 
5. Que a fin de salvaguardar la Legalidad y 

Seguridad Jurídica de las determinacio-
nes que llegare a dictar la Contraloría 
Municipal, es menester dotarle a dicha 
Unidad Administrativa de Control Interno 
de la reglamentación que norme no sólo 
el Órgano de Control Interno, sino su es-
tructura y objetivos; así como delimitar las 
obligaciones y facultades del titular del 
mismo, a fin de garantizar el cumplimiento 
eficaz de las funciones que la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos en el Estado de Querétaro, confiere 
al Honorable Ayuntamiento. 

 
Es por lo anterior, que la Comisión de Go-

bernación, somete a consideración del H. Ayunta-
miento el siguiente: 

 
D I C T Á M E N: 

 
P R I M E R O.- En uso de las facultades que 

el artículo 167 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, otorga al Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Corregidora, se emite el 
siguiente Reglamento: 
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DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
 

TÍTULO PRIMERO 
Generalidades 

 
CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza del órgano de Control Interno. 
 

Artículo 1°.- La Contraloría Municipal es una 
unidad administrativa de apoyo a la actuación direc-
tiva del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora 
Qro., así como del Presidente Municipal, cuyo obje-
tivo primordial es la prevención, vigilancia, control y 
fiscalización del uso correcto de los recursos 
humanos, materiales y financieros de que disponen 
las Dependencias y Organismos Descentralizados 
Municipales, para la ejecución de sus programas de 
trabajo y el cumplimiento de sus objetivos. 

 
Artículo 2°.- El Ayuntamiento del Municipio 

de Corregidora aprobará las políticas, planes, sis-
temas, acciones y programas que desarrollará la 
Contraloría Municipal. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

De su objeto. 
 

Artículo 3°.- La Contraloría Municipal tiene 
por objeto, la salvaguarda de los principios de lega-
lidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Municipal de Corregidora, la aplicación de 
los procesos de determinación de responsabilidad 
administrativa y sanciones que prevé la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado; así como operar el sistema de prevención, 
vigilancia, fiscalización, control y evaluación sobre 
la administración de los recursos humanos, mate-
riales y financieros. 

 
Artículo 4°.- Todo Servidor Público de la 

Administración Pública Municipal, tendrá la obliga-
ción de proporcionar al Contralor Municipal, la in-
formación y documentación que éste les solicite en 
el plazo que para el efecto les conceda. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
De la Organización 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Del Titular de la Contraloría Municipal. 
 

Artículo 5°.- El titular de la Contraloría Muni-
cipal, será nombrado a propuesta del Presidente 

Municipal, con aprobación del Ayuntamiento, de-
penderá directamente de éste cuerpo colegiado y 
operativamente del Presidente Municipal. 

 
Artículo 6°.- Para ser Contralor Municipal se 

requiere: 
 
I.- Ser mexicano, en pleno uso de sus 

derechos civiles y políticos; 
II.- Tener título profesional de Contador 

Público, Actuario, Licenciado en Ad-
ministración u otro equivalente a jui-
cio del Ayuntamiento; 

III.- Tener práctica profesional, por un pe-
riodo no menor de cinco años; 

IV.- No estar imposibilitado para desem-
peñar cargo, empleo o comisión pú-
blica y no haber sido condenado, en 
proceso penal, por delito doloso. 

V.- Residir en la entidad cuando menos 
tres años antes del nombramiento; 

VI.- Ser de reconocida solvencia moral; y 
VII.- No ser Ministro de algún culto religio-

so. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Del Personal Administrativo 

 
Artículo 7°.- El Titular de la Contraloría Mu-

nicipal, para el cabal cumplimiento de su objetivo 
podrá auxiliarse de: 

 
I.- Un Auditor Financiero. 
II.- Un auditor de obras. 
III.- Un abogado dictaminador. 
IV.- Los analistas de sistemas administrati-

vos, y 
V.- Del personal que le sea necesario para el 

desempeño de sus funciones. 
 

TÍTULO TERCERO 
De las facultades y obligaciones del Contralor 

Municipal 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
De las atribuciones. 

 
Artículo 8°.- La Contraloría Municipal tendrá 

las siguientes atribuciones: 
 
I.- En materia Financiera: 
 
• A).- Verificar que la Administración Públi-

ca Municipal ajuste sus actos a las nor-
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mas y disposiciones en materia de siste-
mas de registro y contabilidad; contrata-
ción de personal, servicios, obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, conser-
vación, uso, destino, afectación, baja de 
bienes, demás activos y recursos mate-
riales de la Administración, sin perjuicio 
de lo que dispongan otros ordenamientos 
a favor de otras autoridades. 

 
• B).- Comprobar el cumplimiento  de las 

obligaciones derivadas de las disposicio-
nes en materia de planeación, programa-
ción, presupuestación, ingreso, financia-
miento, inversión, deuda, patrimonio, va-
lores, control y evaluación de la Adminis-
tración Municipal. 

 
• C).- Revisar y comprobar el correcto ejer-

cicio del gasto público, y su congruencia 
con el presupuestos de egresos, así co-
mo la correcta aplicación de la Ley de In-
gresos. 

 
• D).- Propiciar una acción transparente en 

el manejo de los recursos y bienes que 
utiliza la administración. 

 
• E).- Vigilar el uso correcto de los recursos 

patrimoniales del Municipio, los que la fe-
deración les transfiera para su ejercicio y 
administración y los que el Estado le 
otorgue para los programas. 

 
• F) Emitir disposiciones con base a las le-

yes y Reglamentos, para el mejor apro-
vechamiento de los recursos humanos y 
financieros. 

 
II.- En materia Técnica: 

 
• A).- Inspeccionar el cumplimiento de las 

normas y disposiciones en materia de 
Obra Pública por parte de las Dependen-
cias y Organismos Descentralizados de la 
Administración Pública Municipal. 

 
• B).- Verificar que se cumpla con la nor-

matividad establecida y con las especifi-
caciones de construcción  de la obra que 
se realice en el municipio ya sea por par-
te de este o por concesionario al servicio 
del mismo. 

 
• C).- Realizar auditorías técnico financie-

ras a la obra pública con el objeto de de-

terminar si los recursos fueron ejercidos 
conforme a los programado. 

 
III.- En materia Social: 
 
• A).- Dar respuesta oportuna a las quejas 

o denuncias a fin de fortalecer la confian-
za y credibilidad de la ciudadanía en el 
Gobierno Municipal. 

 
• B).- Verificar la participación ciudadana 

en la planeación, ejecución y control de la 
acción pública. 

 
• C).- Evaluar la corresponsabilidad entre 

la Sociedad y el Gobierno Municipal. 
 

• D).- Propiciar transparencia, honestidad y 
eficiencia en el manejo de los recursos 
humanos, materiales y financieros del 
Municipio. 

 
IV.- En Materia Administrativa: 

 
• A).- Impulsar una gestión ágil y transpa-

rente mediante la instrumentación de sis-
temas y procedimientos de control. 

• B).- Verificar que los programas de traba-
jo, se ajusten a la normatividad financiera 
y administrativa establecida por los Go-
biernos Federal y Estatal. 

• C).- Promover la colaboración, implemen-
tación y actualización de instrumentos y 
mecanismos que permitan el cumplimien-
to de las atribuciones encomendadas. 

• D).- Elevar la eficiencia y la productividad 
de la gestión pública municipal, mediante 
la modernización y simplificación de los 
procedimientos en trámite. 

 
V.- En materia Jurídica: 
 
• A).- Investigar los actos ilícitos u omisio-

nes en el cumplimiento de las funciones y 
obligaciones de los Servidores Públicos 
de la Administración Municipal, conocer 
de los procedimientos administrativos que 
al efecto se instauren, imponer las san-
ciones correspondientes acorde a la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, y en su caso ejercitar la acción 
correspondiente por conducto del Síndico 
Municipal. 

• B).- Conocer y ejecutar los procedimien-
tos administrativos a que se refieren los 
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Títulos Tercero, Cuarto y Sexto de la Ley 
de Responsabilidad de los Servidores 
Públicos e imponer las sanciones corres-
pondientes. 

• C).- Revisar y promover reformas a su 
marco normativo en materia de control y 
evaluación gubernamental. 
 

VI.- Las demás que expresamente le confie-
ran las Leyes y Reglamentos o le sean asignadas 
por el Ayuntamiento. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
De las obligaciones 

 
Artículo 9°.- El titular de la Contraloría Muni-

cipal, tendrá entre otras obligaciones, las siguien-
tes: 

 
I.- Presentar al Ayuntamiento, por con-

ducto del Presidente Municipal, de-
ntro del mes de octubre de cada año, 
el programa anual de actividades que 
contenga las políticas, planes, siste-
mas y acciones que ejecutará. 

II.- Rendir al Ayuntamiento, por conducto 
del Presidente Municipal, un informe 
anual de las actividades realizadas, 
que contendrá los avances y logros 
del programa a que se refiere el pun-
to anterior. 

III.- Informar al Ayuntamiento, por con-
ducto del Presidente Municipal, el re-
sultado de las revisiones administra-
tivas o auditorías realizadas a las de-
pendencias, Organismos Descentra-
lizados y entidades municipales. 

IV.- Hacer del conocimiento  del Ayunta-
miento, por conducto del Presidente 
Municipal, las observaciones y reco-
mendaciones derivadas de las revi-
siones o auditorías que realice, ve-
lando el seguimiento y corrección de 
ellas; 

V.- Vigilar que dentro de las dependen-
cias y Organismos Descentralizados 
de la Administración Pública Munici-
pal no se contraten a los Servidores 
Públicos inhabilitados. 

VI.- Las demás que expresamente le con-
fieran las leyes y Reglamentos o le 
sean asignadas por el Ayuntamiento. 

 
 

Del procedimiento 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
De las diligencias 

 
Artículo 10°.- La Contraloría Municipal  en el 

desempeño de sus funciones procurará que éstas 
se verifiquen sin entorpecer el funcionamiento nor-
mal del Servicio Público. 

 
Artículo 11°.- La Contraloría Municipal o 

quien en su nombre practique diligencias, dentro 
del procedimiento se sujetará en lo conducente al 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado y 
en los sustantivo a lo dispuesto por la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Es-
tado. 

 
Artículo 12°.- Para el buen desempeño de 

sus funciones, la Contraloría Municipal en todo 
caso formará un expediente de la diligencia que 
practique, el que irá numerando progresivamente 
de conformidad con un Libro de Registro, que al 
efecto autorizará el Presidente Municipal. 

 
Artículo 13°.- La Contraloría Municipal de-

berá salvaguardar que las diligencias y procedi-
mientos que ante su competencia se tramiten, se 
lleven con absoluta reserva; velando porque sus 
subordinados guarden la debida discreción. 

 
Artículo 14°.- La Contraloría Municipal, podrá 

contratar los servicios profesionales de despachos 
privados de contabilidad, auditoria y fiscalización 
para coadyuvar en el cumplimiento de sus tareas o 
para encomendarles en forma integral alguna o 
algunas acciones de su competencia, previa autori-
zación expresa del Presidente Municipal; estable-
ciendo al efecto, por escrito, el carácter confidencial 
de las diligencias y sus resultados. 

 
TÍTULO QUINTO 

De la responsabilidad del órgano de control 
interno 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
Responsabilidad 

 
Artículo 15°.- Los integrantes de la Contra-

loría Municipal, en el desempeño de sus funciones, 
serán responsables en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado. 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO: El presente Reglamento del Mu-

nicipio de Corregidora, iniciará su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
La Sombra de Arteaga, derogándose a partir de ese 
momento cualquier norma de igual o menor jerarqu-
ía que se oponga al presente ordenamiento. 

 
SEGUNDO: Publíquese por una sola ocasión 

en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
ATENTAMENTE POR LA COMISIÓN DE GO-
BERNACIÓN. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRE-

RO, PRESIDENTE; LAE. RICARDO EGUÍA ARIS-
TI, REGIDOR; LIC. NAZARIO TORRES RAMÍREZ, 
REGIDOR. 
---------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EL PUEBLITO 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 08 OCHO DIAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL.----------- 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION.” 
 

LIC. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ HERRERA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO ARQUITECTO RAFAEL PUGA 
TOVAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 54 FRACCIÓN IV DE LA LEY OR-
GÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

27 veintisiete de febrero del 2001 dos mil uno, el H. 
Ayuntamiento de Querétaro emitió el Acuerdo rela-
tivo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbani-
zación y Venta Provisional de Lotes de la 4ª Etapa 
del Fraccionamiento de Tipo Popular “Francisco 
Javier Mina”, Delegación Félix Osores Sotomayor, 
el cual señala textualmente: 

 
“. . . FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 

115 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
9° FRACCIONES II, X, XII Y 15 DE LA LEY GE-
NERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 88 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA; 34 FRACCIÓN XXX Y 45 FRACCIONES III, 
VII Y X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 14 FRACCIONES 
II Y III, 16, 17, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 119, 
143, 147, 152, 153, 154, 155, Y 225 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO;  
14 FRACCIÓN III, 44, 46, 47 Y 189 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO, CORRESPONDE 
AL H. AYUNTAMIENTO RESOLVER LO RELATI-
VO A LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN Y VENTA PROVISIONAL DE 
LOTES DE LA 4ª. ETAPA DEL FRACCIONA-

MIENTO DE TIPO POPULAR “FRANCISCO JA-
VIER MINA”, DELEGACIÓN FÉLIX OSORES SO-
TOMAYOR. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
Con fecha 22 de agosto del 2000, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, el Oficio No. 
005908 suscrito por el S. Pub. Ing. Alfonso I. Ra-
mos Rocha, Secretario de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de Gobierno del Estado, mediante 
el cual emite Dictamen Técnico favorable a la solici-
tud del Ing. Jorge Portillo Martín, Director Adminis-
trativo  de la empresa  “VILLAS  DEL MARQUÉS”, 
S. A. DE C. V., relativa a la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización y Venta Provisional de 
Lotes de la 4ª Etapa del Fraccionamiento de Tipo 
Popular “Francisco Javier Mina”, ubicado en la De-
legación Félix Osores Sotomayor, del cual se des-
prende lo siguiente: 

 
1.1. En Sesión de Cabildo de fecha 14 de 

abril de 1998, se autoriza la Licencia para Ejecución 
de Obras de Urbanización y Nomenclatura del 
Fraccionamiento, dicho Acuerdo fue publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”, números 19 y 20, de fechas 8 y 15 
de mayo del mismo año, respectivamente, protoco-
lizado en Escritura Pública Número 45,126, de fe-
cha 6 de mayo de 1998, inscrita bajo el Folio Real 
Número 58380/3, de fecha 10 de julio de 1998. 

 
1.2. En Sesión de Cabildo de fecha 13 de ju-

lio de 1999, se autoriza la Relotificación  en Cuatro 
Etapas y Venta Provisional de Lotes de la 1ª. Eta-
pa, Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” Nú-
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meros 31 y 32, de fechas 30 de julio y 6 de agosto 
de 1999, respectivamente; asimismo, en Sesión de 
Cabildo de fecha 14 de diciembre de 1999, se auto-
rizó la Relotificación de las Cuatro Etapas y Venta 
Provisional de Lotes de las Etapas 2ª  y 3ª, dicho 
Acuerdo fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, nú-
meros 1 y 2, de fechas 7 y 14 de enero del 2000, 
respectivamente.  

 
1.3. Desde la autorización del Fracciona-

miento, en el Segundo Punto del Acuerdo de fecha 
14 de abril de 1998, fueron indicados los impuestos 
por Superficie Vendible para la totalidad del Frac-
cionamiento, éstos fueron cubiertos en parcialida-
des, acreditándolo con copia simple de los Recibos 
de Pago Oficiales: C038963, C144710, C155531,  
C156347, C157413 y C228690, de fechas 16 de 
abril, 21 de mayo, 17 de junio, 14 de julio, 14 de 
agosto y 15 de septiembre de 1998, respectivamen-
te, expedidos por la Tesorería Municipal de Queré-
taro. Al no haber incremento en la superficie vendi-
ble en la 4ª Etapa, esta Secretaría da por cumplida 
en su totalidad esta obligación. 

 
1.4. Los derechos por Supervisión corres-

pondientes a la vigencia de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización para la totalidad del 
Fraccionamiento, fueron cubiertos en parcialidades 
de acuerdo al convenio No. 344/98, de fecha 27 de 
abril de 1998, acreditándolo con copia simple de los 
Recibos Oficiales: F-160672, F-247262, F-287853, 
F-219719, F-349311, F-399172, F-205464 y F-
447949, de fechas 27 de abril, 28 de mayo, 26 de 
junio, 27 de julio, 25 de agosto, 9 y 30 de octubre  y 
8 de diciembre de 1998, respectivamente, expedi-
dos por la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado. 

 
Con fecha 8 de febrero del 2001, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, el Oficio Núm. 
007905, suscrito por el S. Pub. Ing. Alfonso I. Ra-
mos Rocha, Secretario de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de Gobierno del Estado, mediante 
el cual emite Actualización del Dictamen Técnico 
No. 005408 descrito en el primer Considerando, en 
lo que se refiere al pago de derechos por Supervi-
sión de Obras de Urbanización. 

 
Con fecha 22 de febrero del 2001, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen Téc-
nico con Folio No. 21/2001, suscrito por el Arq. 
Fernando González Salinas, Director de Desarrollo 
Urbano Municipal, del cual se desprende lo siguien-
te:  

 
3.1. “Personal Técnico de esta Dirección rea-

lizó una visita física al Fraccionamiento “Francisco 

Javier Mina”, en donde se verificó que la 4ª Etapa 
cuenta con un avance del 89.1% en las obras de 
urbanización”. 

 
3.2. “Desde el punto de vista urbano, el Frac-

cionamiento está asentado en una zona con densi-
dad de población de 400 Hab/Ha, por lo que el Pro-
yecto no se contrapone con lo previsto en el Plan 
Parcial de Desarrollo de la Delegación Félix Osores 
Sotomayor de esta Ciudad”.  

 
3.3. “Esta Dirección no tiene inconveniente 

en emitir Dictamen Técnico favorable para la Licen-
cia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta 
Provisional de Lotes de la 4ª Etapa del Fracciona-
miento “Francisco Javier Mina”.”. . .”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Seis del Acta, aprobó por unani-
midad de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“. . . PRIMERO.- Se otorga a la empresa “VI-

LLAS DEL MARQUÉS”, S. A. DE C. V., representa-
da por su Director Administrativo, Ing. Jorge Portillo 
Martín, la Licencia de Ejecución de Obras de Urba-
nización para la 4ª Etapa del Fraccionamiento de 
Tipo Popular denominado “Francisco Javier Mina”,    
ubicado en la Delegación Félix Osores Sotomayor 
de esta Ciudad. Dichas obras deberán quedar con-
cluidas en un plazo que no excederá de dos años, 
contados a partir de la notificación del presente 
Acuerdo; concluido el plazo sin que se hayan ini-
ciado, o en su caso, terminado las obras de urbani-
zación, la Licencia quedará sin efecto. 

 
SEGUNDO.- La superficie total de la 4ª Eta-

pa del Fraccionamiento “Francisco Javier Mina” es 
de 15,483.31 m2, quedando desglosada de la si-
guiente manera: 

 
4ª. ETAPA 

Superficie Vendible. 8,178.41 m2. 
Zona Comercial. -------- 

Equipamiento Urbano. 2,947.33 m2. 
Vialidades. 4,357.57 m2. 

SUPERFICIE TOTAL. 15,483.31 m2. 
 
TERCERO.- La empresa deberá enterar a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno 
del Estado, por concepto de derechos por Supervi-
sión de las Obras de Urbanización la siguiente can-
tidad:  

 

4ª ETAPA 
 

Derechos por Supervisión: 
 

Presupuesto $637,109.85 X 1.5% $  9,556.64
25% Adicional. $  2,389.16
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 $11,945.80
 
(ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS 80/100 M.N.) 
 
CUARTO.- De la supervisión realizada, se 

constató que la 4ª Etapa del Fraccionamiento 
“Francisco Javier Mina”, presenta un avance del 
89.1% de las obras de urbanización. Por lo anterior, 
se autoriza la Venta Provisional de Lotes del Frac-
cionamiento, debiendo el fraccionador  depositar 
una fianza a favor de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, 
expedida por una Afianzadora que tenga sus ofici-
nas en esta Ciudad, en un plazo no mayor de trein-
ta días a partir de la notificación del presente 
Acuerdo, por la cantidad de: $183,244.77 (CIENTO 
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CUATRO PESOS 77/100 M.N.), la cual ser-
virá para garantizar la ejecución y conclusión de las 
obras de urbanización faltantes, en un plazo no 
mayor de dos años contados a partir de la notifica-
ción del presente Acuerdo.  Dicha fianza deberá 
depositarse en un plazo no mayor de 30 días con-
tados a partir de la notificación antes mencionada y 
sólo será liberada bajo autorización expresa y por 
escrito de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de Gobierno del Estado, siendo 
necesario cubran las primas correspondientes para 
mantenerla vigente por el plazo señalado. 

 
QUINTO.- El promotor será responsable de 

la operación y mantenimiento de las obras de urba-
nización y servicios del Fraccionamiento “Francisco 
Javier Mina”, hasta en tanto se lleve a cabo la en-
trega del mismo al Municipio de Querétaro, bajo 
pena de suspensión o cancelación de la autoriza-
ción.  

 
SEXTO.- El promotor deberá incluir en los 

contratos de compraventa o promesa de venta, las 
cláusulas restrictivas necesarias para asegurar por 
parte de los compradores, que los lotes no se sub-
dividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los 

fines y usos para los cuales hubieran sido aproba-
dos, pudiendo en cambio, fusionarse sin cambiar el 
uso de ellos. 

 
SÉPTIMO.- Publíquese por dos ocasiones en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y por una ocasión en la Gaceta 
Municipal, a costa del fraccionador. 

 
OCTAVO.- Cumplimentado lo anterior, el 

presente Acuerdo deberá protocolizarse e inscribir-
se en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, a costa del promovente. 

 
NOVENO.- A falta del cumplimiento de cual-

quiera de los puntos anteriores, el presente Acuer-
do quedará sin efecto. 

 
DÉCIMO.- Notifíquese al Ing. Jorge Portillo 

Martín, Director Administrativo de la empresa VI-
LLAS DEL MARQUÉS, S. A. DE C. V. 

 
DÉCIMO PRIMERO.- Comuníquese lo ante-

rior a la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Planeación y Finanzas de Gobierno del 
Estado, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Ca-
tastro de Gobierno del Estado, Dirección del Regis-
tro Público de la Propiedad y del Comercio, Secre-
taría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Eco-
logía del Municipio, Tesorería Municipal y a la De-
legación Félix Osores Sotomayor . . .”.  

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS  EFECTOS LEGALES A QUE  
HAYA  LUGAR, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE  QUERÉTARO, QRO. 
--------------------------------DOY FE.------------------------- 

 
ARQ. RAFAEL PUGA TOVAR, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
PRIMERA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO I.A.Z. LIBORIO PANTOJA DÍAZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍ-
CULO 54 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

16 de Enero del 2001 dos mil uno, se trató el punto 

número 5 Cinco Asuntos Generales, en el que se 
trató el tema relativo al Fraccionamiento Residen-
cial Campestre denominado “Los Arcos”; 

 
C ON S I D E R A N D O S  

 
1. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo cele-

brada el 16 de enero del 2001 dos mil uno, se 
aprobó el Acuerdo relativo a la autorización de Li-
cencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
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Venta de Lotes para la Segunda Etapa del Fraccio-
namiento de Tipo Residencial Campestre denomi-
nado “Los Arcos”, ubicado en el Km. 33.5 Carr. San 
Juan del Río – Xilitla, Municipio de Ezequiel Mon-
tes, Qro.; 

 
2. Que dicho Acuerdo sufrirá modificaciones 

por carecer de información completa que contenga 
todas las obligaciones que el Fraccionador contrae 
con motivo de la autorización de Licencia de Ejecu-
ción de Obras de Urbanización y Venta de Lotes 
para la Segunda Etapa del multicitado Fracciona-
miento; 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Eze-

quiel Montes, Qro., en el punto número 9 del Acta 
de Sesión Ordinaria número 14 de fecha 14 de 
febrero del 2001, aprobó por unanimidad de votos 
el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se autoriza la modificación al 

punto número Cinco: Asuntos Generales del Acuer-
do de Cabildo de fecha 16 de enero del 2001, el 
cual  

 
DICE: 
 
“. . . Con relación a la petición enviada por los 

representantes de la Inmobiliaria Llobaze, S.A. de 
C.V., este H. Cabildo por unanimidad autoriza la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Venta de lotes para la Segunda Etapa del Fraccio-
namiento de Tipo Residencial Campestre denomi-
nado “Los Arcos”, ubicado en el Km 33.5 Carretera 
San Juan del Río-Xilitla, Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., debiendo cubrir los derechos que 
pudieran generarse sobre el particular y en la inteli-
gencia  de que lo relacionado con la donación de 
terreno para equipamiento urbano, cobrada en 
efectivo por la Administración Municipal anterior, 
queda sujeto a lo que a bien tengan dictaminar las 
áreas fiscalizadoras y en especial la Contaduría 
Mayor de Hacienda, misma que ya ha sido informa-
da sobre este asunto.” 

 
DEBE DECIR: 
 
I. Con fundamento en lo dispuesto por el Ar-

tículo 115 Fracción V de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 9 y 15 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 86 Párrafo 
Segundo de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro Arteaga; 34, 35 y 45 Fracciones III y VIII 
de la Ley Orgánica Municipal; 109, 110, 112, 114, 
147, 152, 154 y 155 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, corresponde al H. Ayunta-

miento de Ezequiel Montes, Qro., resolver lo relati-
vo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbani-
zación y Venta de Lotes para la Segunda Etapa del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial Campestre 
denominado “Los Arcos”, ubicado en el KM 33.5 de 
la Carretera San Juan del Río-Xilitla.-------------------- 

 
II. Mediante Oficio número 006556 N.T. 

153000-15299 SEC-1707/2000, de fecha 12 de 
octubre del 2000, la Secretaría de Desarrollo Urba-
no y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Querétaro emitió Dictamen Técnico Favorable de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
y Venta Provisional de Lotes de la Segunda Eta-
pa del Fraccionamiento “Los Arcos”, Dictamen del 
que se notificó oportunamente al L.A.E. Francisco 
Lucia Salazar, Representante Legal de INMOBI-
LIARIA LLOBAZE, S.A. DE C.V. 

 
III. Que corresponde al H. Ayuntamiento de 

Ezequiel Montes, Qro., en Sesión de Cabildo, so-
meter el Dictamen emitido por la Secretaría de De-
sarrollo Urbano y Obras Públicas, a fin de que se 
apruebe la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Venta Provisional de Lotes, las 
áreas de donación al Municipio y el pago de 
Impuestos y Derechos de dicho Fraccionamiento.-
--------------------------------------------------------------------- 

 
IV. Que atento a lo dispuesto por el artículo 

109 del Código Urbano para el Estado de Queréta-
ro, y a fin de dar cumplimiento a lo preceptuado por 
este numeral, el 6 de mayo de 1999 se llevó a cabo 
un Convenio celebrado por INMOBILIARIA LLOBA-
ZE, S.A. DE C.V. y el Municipio de Ezequiel Mon-
tes, Qro., en el cual se acordó que la parte corres-
pondiente al área de donación de la Segunda Etapa 
(4,675.00 m2) se pagaría en efectivo por parte de la 
Inmobiliaria citada al Municipio para obras de bene-
ficio público, compromiso mismo que fue cumplido 
cabalmente mediante el pago de la cantidad de $ 
425,000.00 (Cuatrocientos veinticinco mil pesos 
00/100 m.n.) --------------------------------------------------- 

 
V. Que en inspección realizada al Fraccio-

namiento por el personal del Área de Supervisión 
de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públi-
cas, se constató que a la fecha acusa un 94% de 
avance en las Obras de Urbanización, por lo que se 
considera que cumple con lo establecido en el Artí-
culo 154 Fracc. III del Código Urbano para el Esta-
do de Querétaro, por lo que es factible otorgar auto-
rización para la Venta Provisional de Lotes para la 
Segunda Etapa del Fraccionamiento citado. ---------- 

 
Por lo antes expuesto, se dictan los siguien-

tes: 
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----------------- A C U E R D O S ------------------ 
 

PRIMERO.- Se autoriza a la Inmobiliaria Llo-
baze, S.A. de C.V., la Licencia para Ejecutar 
Obras de Urbanización y Venta Provisional de 
Lotes para la Segunda Etapa del Fraccionamien-
to de Tipo Residencial Campestre denominado 
“Los Arcos”, ubicado en el Km. 33.5 Carretera 
San Juan del Río-Xilitla, Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., con superficie de 50,684.53 m2. ------ 

 
SEGUNDO.- La Superficie del Fracciona-

miento “Los Arcos” se integra de la siguiente mane-
ra: 

 
Área Habitacional 37,219.30 M2
Vialidades 8,514.40 M2
Glorietas 716.89 M2
Planta De Tratamiento 235.96 M2
Donación Primera Etapa 3,997.98 M2
TOTAL 50,684.53 M2

 
TERCERO.- La Inmobiliaria Llobaze, S.A. de 

C.V., atendiendo al contenido del Dictamen Técnico 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Estado, con fecha 25 de Enero 
del 2001, pagó en laTesorería Municipal de Eze-
quiel Montes, Qro., lo siguiente: 

 
Impuesto por Superficie Vendible: 
37,219.30 m2 x 0.58 21,587.19
25% Adicional 5,396.79
Total $ 26,983.98

 
CUARTO.- El Fraccionador deberá enterar a 

la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado 
la siguiente cantidad: 

 
Derechos por Supervisión: 
Presupuesto $ 1’230,137.35 x 1.5% 18,452.06
25% Adicional 4,613.01
Total $ 23,065.07

 
QUINTO.- El Promotor deberá depositar 

Fianza a favor de la Secretaría de Desarrollo Urba-
no y Obras Públicas en un plazo no mayor a treinta 
días del presente Acuerdo, por la cantidad de          
$ 11,034.32 (Once Mil Treinta y Cuatro pesos 
32/100 m.n.) para garantizar la ejecución y conclu-
sión de las obras de urbanización faltantes, fianza 
que será liberada sólo bajo autorización expresa y 
por escrito de dicha Secretaría. 

 
SEXTO.- El Fraccionador deberá transmitir a 

favor del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., una 
superficie de 9,231.29 m2 por concepto de Vialida-
des 8,514.40 m2 y Glorietas 716.89 m2, debiendo 
constar en Escritura Pública la Transmisión que se 
menciona, en los términos establecidos en los Artí-
culos 109 y 110 del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro, debiéndose otorgar dicha Escritura 

en un plazo de 30 treinta días contados a partir de 
la fecha de otorgamiento de la Licencia de que se 
trata, con la observación de que todos y cada uno 
de los pagos correspondientes al otorgamiento de 
dicha Escritura deberán ser cubiertos por el Frac-
cionador y en caso de que se incumpla esta obliga-
ción se dejará sin efecto la presente aprobación. 

 
SÉPTIMO.- Respecto a la superficie de 

235.96 m2, indicada como Planta de Tratamiento, 
se transmitirá a la Comisión Estatal de Aguas, de 
conformidad con el Oficio No. 0062/96 de fecha 1 
de enero de 1996, en el que indica que para darle 
mantenimiento al sistema, que incluye la infraes-
tructura hidráulica, la fuente, la subestación y el 
equipo de bombeo, incluyendo la cesión de dere-
chos de explotación del pozo, será necesario la 
correspondiente Entrega-Recepción del mismo, por 
lo que al desarrollar y/o habilitar el Área de Dona-
ción de la Primera Etapa (3,997.98 m2), el proyec-
to para éste deberá contemplar lo antes menciona-
do. 

 
OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 114 del Código Urbano, el Fracciona-
dor es responsable de las Obras de Urbanización y 
su mantenimiento, en tanto éstas sean recibidas 
por el Municipio. 

 
NOVENO.- El presente deberá publicarse a 

costa del promovente por dos veces consecutivas 
de cinco en cinco días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y en 
dos periódicos de mayor circulación en el Estado de 
Querétaro. 

 
DÉCIMO.- Después de su publicación, esta 

autorización deberá protocolizarse ante Notario 
Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad  y del Comercio de la Ciudad de Cade-
reyta de Montes, Qro. 

 
DÉCIMO PRIMERO.- Comuníquese el pre-

sente Acuerdo a la Secretaría de Gobierno, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Direc-
ción del Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio y Dirección de Obras Públicas del Municipio 
de Ezequiel Montes, Qro. 

 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, 
A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
2001 DOS MIL UNO. DOY FE. --------------------------- 

 
I.A.Z. LIBORIO PANTOJA DÍAZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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PRIMERA PUBLICACION  

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. AYUN-
TAMIENTO 

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
RAMO: CORRESPONDENCIA 
NO. DE OFICIO: SHA/087/2001 

 
San Juan del Río, Qro., a 20 Febrero del 2001. 

 
EL QUE SUSCRIBE LIC. CONRADO G. ARRE-
DONDO HUERTA, SECRETARIO DEL H. AYUN-
TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN 
DEL RÍO, QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
54 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNI-
CIPAL.---------------------------------------------------------- 
------------------ C E R T I F I C A : ------------------------ 
QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABIL-
DO DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 2001, EN 
EL QUINTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, SE 
TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO SIGUIENTE:- 
NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.------------ 
PROPUESTA PARA REGULARIZAR LA SITUA-
CIÓN DOCUMENTAL DE LAS AUTORIZACIONES 
OTORGADAS A DIVERSOS FRACCIONAMIEN-
TOS, A EFECTO DE INCLUIR LOS DICTÁMENES 
TÉCNICOS EMITIDOS POR LA S.D.U.O.P.E.M., 
EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, A REQUERI-
MIENTO DE LA LIC. HARLETTE RODRÍGUEZ 
MENÍNDEZ, DIRECTOR JURÍDICO Y CONSULTI-
VO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO, QUE PRESENTA EL LIC. CONRADO G. 
ARREDONDO HUERTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SIGUIEN-
TES FRACCIONAMIENTOS:------------------------------ 
C).- FRACCIONAMIENTO “SAN PABLO”, APRO-
BADO EL 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000.------
--------------------------A C U E R D O----------------------- 
VISTA PARA RESOLVER LA PROPUESTA PARA 
MODIFICAR LA REDACCIÓN DEL ACUERDO 
TOMADO POR ESTE H. AYUNTAMIENTO CON 
FECHA 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, RE-
FERENTE A LA SOLICITUD DE LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, 
VENTA DEFINITIVA DE LOTES Y AUTORIZACIÓN 
DEFINITIVA DEL FRACCIONAMIENTO “SAN PA-
BLO”, UBICADO EN CALLE 2 DE ABRIL NÚM. 43, 
SAN PEDRO AHUACATLÁN, DE ESTE MUNICI-
PIO, PRESENTADA POR LOS CC. FILEMÓN 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ Y MARCOS SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ Y/O UNIÓN SANPA, S. DE R.L-, EN 
SU CARÁCTER DE PROPIETARIOS DEL FRAC-
CIONAMIENTO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL 

DE 51,898.94 M2 Y 237 LOTES UNIFAMILIARES, 
Y------------------------------------------------------------------- 
----------------C O N S I D E R A N D O :----------------- 
I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RES-
PECTO DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 18, 80 Y 86 DE LA CONSTITUCIÓN 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉ-
TARO ARTEAGA; 17 FRACCIONES I, II, III, IV, 
VIII, XVIII, XIX Y XXI DEL CÓDIGO URBANO PA-
RA EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 34 FRAC-
CIÓN XXX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------ 
II.- QUE LAS COMISIONES DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS HAN EMITIDO 
DICTAMEN TÉCNICO, EN EL QUE SE EXPRE-
SAN EN UNA PARTE A LA LETRA QUE TUVIE-
RON A LA VISTA LA SIGUIENTE DOCUMENTA-
CIÓN:------------------------------------------------------------- 
Títulos de Propiedad que amparan el área del Frac-
cionamiento “San Pablo”, siendo los números 578 y 
679, ambos debidamente registrados en el Registro 
Público de la Propiedad y en el Comercio.------------- 
Escrito donde se realizo la inspección al Fraccio-
namiento donde se observa que se encuentra ter-
minado al 100% expedido por el ARQ. EDUARDO 
RAMÍREZ GÓMEZ.------------------------------------------- 
Acuerdo de Cabildo donde se autoriza el incremen-
to de densidad de dos predios correspondientes al 
Fraccionamiento “San Pablo”.----------------------------- 
Dictamen de factibilidad de uso de suelo expedido 
por el ING. DANIEL CALDERÓN ZENDEJAS.-------- 
Dictamen técnico de licencia de ejecución de obra 
de urbanización.----------------------------------------------- 
Contrarecibo de pago de impuesto de superficie 
vendible.--------------------------------------------------------- 
Recibo de pago de derechos de la licencia para 
Fraccionar obras de Urbanización, así como el con-
trarecibo.-------------------------------------------------------- 
Copia de certificación de acuerdo de Cabildo.-------- 
Dictamen emitido por el ING. RUBÉN ESTRELLA 
PERALTA sobre la factibilidad para otorgar la reva-
lidación de la licencia de ejecución de obras de 
urbanización la venta definitiva de lotes y la autori-
zación definitiva del Fraccionamiento “San Pablo”.-- 
Copia del plano del Fraccionamiento donde se 
otorga la clave catastral a cada predio.----------------- 
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Copia del acta de asamblea de fecha 15 de Di-
ciembre de 1997, emitida por el LIC. EDUARDO 
MORALES TRESS.------------------------------------------- 
Carta en donde se especifica que el ejido no tienen 
ningún inconveniente con relación al finiquito de 
cooperación otorgada a Unión SANPA. ---------------- 
Cédula de convocatoria para la Asamblea de ejida-
tarios sobre los derechos agrarios. ---------------------- 
Escritura publica Número 14292 tomo 22, pasada 
ante la fe del LIC. FEDERICO GÓMEZ VÁZQUEZ, 
en donde se protocoliza el acta de asamblea.--------- 
O SEA, QUE EN CONCLUSIÓN LAS COMISIO-
NES DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚ-
BLICAS HAN MANIFESTADO QUE EL FRACCIO-
NADOR HA CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 
EL CÓDIGO URBANO Y QUE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS 
Y ECOLOGÍA MUNICIPAL CONSIDERA FACTI-
BLE OTORGAR LA REVALIDACIÓN DE LA LI-
CENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBA-
NIZACIÓN, VENTA DEFINITIVA DE LOTES Y LA 
AUTORIZACIÓN DEFINITIVA DEL FRACCIONA-
MIENTO DE REFERENCIA.------------------------------- 
III.- QUE EL FRACCIONADOR DEBERÁ CUMPLIR 
AL PIE DE LA LETRA LO EMITIDO EN EL DICTA-
MEN TÉCNICO EMITIDO POR EL ING. RUBÉN 
ESTRELLA PERALTA, SECRETARIO DE LA 
S.D.U.O.P.E.M., EN CUANTO AL SIGUIENTE PA-
GO: “Así como enterar a la Secretaria de Pla-
neación y Finanzas de Gobierno del Estado., la 
siguiente cantidad por concepto de Derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización:------------- 
SUPERVISIÓN:-----------------------------------------------------------------
PRESUPUESTO. 1’787,952 x 1.5% $26,819.23--------
25% ADICIONAL  $ 6,704.82---------
  $33,524.10”-------
LA CUAL, DE NO SER CUBIERTA, ASÍ COMO 
LAS DEMÁS CONDICIONANTES LE SERÁ RE-
VOCADA CUALQUIER LICENCIA, PERMISO, 
AUTORIZACIÓN Y VENTA PROVISIONAL QUE 
HAYA SIDO OTORGADA POR LOS MIEMBROS 
DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.------ -------------------- 
IV.- QUE EN EFECTO CON LOS DOCUMENTOS 
QUE CITAN LAS COMISIONES DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, LA PERSONA 
PROPIETARIA, HA DADO CUMPLIMIENTO AL 
PAGO DE IMPUESTOS; Y DEPOSITÓ UNA FIAN-
ZA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO., LA CUAL HA SIDO LIBERADA PUES-
TO QUE SE CUENTA CON UN AVANCE DEL 
100% DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, ES-
TANDO PENDIENTE ÚNICAMENTE LA REALIZA-
CIÓN DEL CONTRATO DE AGUA POTABLE Y 
DRENAJE CON EL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO COMUNITARIO DE SAN 
PEDRO, LA CANTIDAD ESTIPULADA POR CON-
CEPTO DE DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE 

OBRAS DE URBANIZACIÓN; HACIENDO UNA 
DONACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN POR LAS SIGUIENTES SUPERFICIES DE 
5,149.26 M2 PARA ÁREAS VERDES, Y EQUIPA-
MIENTO URBANO, HA DADO CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 17 
FRACCIÓN VIII, 115, 116, 117, Y 118 DEL CÓDI-
GO URBANO; POR TODAS ESTAS CONSIDERA-
CIONES Y TOMANDO DESDE LUEGO EN CUEN-
TA EL DICTAMEN DE REFERENCIA, PUES SE 
ENCUENTRA PLENAMENTE FUNDADO Y MOTI-
VADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-
LOS QUE A CONTINUACIÓN MENCIONAREMOS, 
ES PROCEDENTE RESOLVER Y SE RESUELVE:- 
------------------ R E S O L U S I Ó N :--------------------- 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 86 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; AR-
TÍCULOS 1, 3, 5, 13, 16 FRACCIÓN IV, VII, IX X Y 
XII, 17 FRACCIONES I, II, III, IV Y VII, 22, 23, 28, 
35, 109, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 
152, 153 Y 166 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 23, 26, 28 Y 34 
FRACCIÓN XXX, DE LA LEY ORGÁNICA MUNI-
CIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y POR 
MAYORÍA, CON TRECE VOTOS A FAVOR Y UNA 
ABSTENCIÓN SE AUTORIZA LA RATIFICACIÓN 
DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, VENTA DEFINITIVA DE LOTES 
Y AUTORIZACIÓN DEFINITIVA DEL FRACCIO-
NAMIENTO “SAN PABLO”; EN LOS TÉRMINOS 
DE LOS CONSIDERANDOS II, III Y IV Y EN ES-
TRICTO CUMPLIMIENTO AL DICTAMEN DE 
FACTIBILIDAD EMITIDO POR EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS 
Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, DE FECHA 27 DE 
NOVIEMBRE DEL 2000, PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR Y EL 
CUAL EN ESTE MOMENTO ES INSERTADO A 
LA LETRA.----------------------------------------------------- 
“DEPENDENCIA: S.D.U.O.P.E.M.------------------------ 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE DESARROLLO UR-
BANO------------------------------------------------------------ 
RAMO: CORRESPONDENCIA---------------------------- 
OFICIO: S.D.U.O.P.E.M.096.00--------------------------- 
EXPEDIENTE: FRACC-65---------------------------------- 
ASUNTO: RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL FRAC-
CIONAMIENTO “SAN PABLO”.--------------------------- 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 27 DE NOVIEMBRE 
DEL 2000. ------------------------------------------------------ 
LIC. ALVARO LUJÁN CARAPIA-------------------------- 
SECRETARIO GENERAL DEL---------------------------- 
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H. AYUNTAMIENTO DE S.J.R., QRO.,----------------- 
P R E S E N T E . -------------------------------------------- 
CON RELACIÓN AL ESCRITO DE FECHA 22 DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, PRESENTA-
DO POR LOS CC. FILEMÓN SÁNCHEZ MARTÍ-
NEZ Y MARCOS SÁNCHEZ GONZÁLEZ Y/O 
UNIÓN SANPA, S. DE R.L., EN SU  CARÁCTER 
DE PROPIETARIOS DEL FRACCIONAMIENTO 
POPULAR DENOMINADO “SAN PABLO”, EN EL 
QUE SOLICITAN LA RATIFICACIÓN DE LA LI-
CENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBA-
NIZACIÓN OTORGADA POR EL H. CABILDO 
MUNICIPAL EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 1997, EN EL 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, ASÍ CO-
MO LA VENTA DEFINITIVA DE LOTES Y LA AU-
TORIZACIÓN DEFINITIVA DEL MISMO, EL CUAL 
SE UBICA EN CALLE 2 DE ABRIL NO. 43 EN SAN 
PEDRO AHUACATLÁN, DE ESTA CIUDAD CON 
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 51,898.94 M2 Y 237 
LOTES UNIFAMILIARES, INFORMO A USTED LO 
SIGUIENTE: --------------------------------------------------- 
EL FRACCIONADOR HA CUBIERTO ANTE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QRO., LA SIGUIENTE CANTIDAD POR CONCEP-
TO DE IMPUESTOS: ---------------------------------------- 
SUPERFICIE VENDIBLE CON RECIBO NÚM. 
9835 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 1997: ---- 
IMPUESTO: --------------------------------------------------- 
SUP. VENDIBLE 30,135.91 M2 X 0.45 $ 13,561.16------- 
25% ADICIONAL  $ 3,390.29--------- 
  $16,951.45-------- 
ASÍ MISMO DE ACUERDO A LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS OTORGADA EL 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997, DEBERÁ ENTERAR A LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, LA SIGUIENTE CAN-
TIDAD POR CONCEPTO DE DERECHOS DE SU-
PERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN:------- 
SUPERVISIÓN:----------------------------------------------- 
PRESUPUESTO: $1,787,952 x 1.5% $26,819.23-------- 
25% ADICIONAL  $ 6,704.82--------- 
  $33,524.10-------- 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EL FRACCIONADOR 
HARÁ UNA DONACIÓN A FAVOR DEL MUNICI-
PIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., POR UNA 
SUPERFICIE DE 5,149.26 M2, PARA EQUIPA-
MIENTO URBANO Y ÁREAS VERDES UBICADAS 
DE LA SIGUIENTE MANERA: ---------------------------- 
FRACCIÓN I: -------------------------------------------------- 
CON SUPERFICIE DE: 152.66 M2---------------------- 
AL NOROESTE:   32.33 M CON CALLE TAXCO---- 
AL SURESTE:  33.68 M CON CALLE SIN NOM-
BRE--------------------------------------------------------------- 
AL SUROESTE:  9.44 M CON CALLE TEQUILA----- 

FRACCIÓN II: ------------------------------------------------- 
CON SUPERFICIE DE: 4,996.65 M2-------------------- 
AL NOROESTE:  75.06 M CON CALLE JANITZIO-- 
AL SURESTE: 122.94 M CON CALLE FRESNILLO- 
AL SUROESTE: 7.92 M CON CALLE TEQUILA------ 
AL PONIENTE: 142.46 M CON CALLE 2 DE 
ABRIL------------------------------------------------------------ 
ASÍ MISMO DEBERÁ TRANSMITIR AL MUNICIPIO 
UNA SUPERFICIE DE 16,613.72 M2 PARA VIALI-
DADES Y BANQUETAS, TENIENDO UN PLAZO 
DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA AU-
TORIZACIÓN DEL PRESENTE  PARA PRESEN-
TAR LA ESCRITURA DE DONACIÓN CORRES-
PONDIENTE, EN BASE A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO. ------------------------------ 
EN LO QUE RESPECTA A LA SOLICITUD PARA 
VENTA DEFINITIVA DE LOTES, SE CUENTA CON 
OFICIO DUV-01188/2000 DE FECHA 07 DE SEP-
TIEMBRE DEL 2000, EN EL QUE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
ESTADO SEÑALÓ UNA BASE GLOBAL DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL 100%, ESTAN-
DO PENDIENTE LA REALIZACIÓN DEL CON-
TRATO DE AGUA POTABLE Y DRENAJE CON EL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARI-
LLADO COMUNITARIO DE SAN PEDRO AHUA-
CATLÁN, POR LO QUE SE LIBERA A LOS PRO-
PIETARIOS DEL DEPÓSITO DE LA FIANZA DE 
GARANTÍA, PARA GARANTIZAR EL CUMPLI-
MIENTO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
HASTA SU CONCLUSIÓN. ------------------------------- 
POR LO ANTERIOR ESTA SECRETARÍA CONSI-
DERA FACTIBLE OTORGAR LA RIVALIDACIÓN 
DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, LA VENTA DEFINITIVA DE LO-
TES Y LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA DEL 
FRACCIONAMIENTO “SAN PABLO”.----------------- 
LO ANTERIOR PARA QUE SEA SOMETIDO A LA 
CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO MUNICIPAL, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 109, 111, 112, 113, 114, 144, 147 Y 
154 DEL CÓDIGO  URBANO PARA EL ESTADO 
DE QUERÉTARO, LO QUE COMUNICO A USTED 
PARA LOS FINES A QUE HAYA LUGAR. ------------ 
ATENTAMENTE----------------------------------------------- 
ING. RUBÉN ESTRELLA PERALTA--------------------- 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, ------- 
OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL------ 
C.C.P. ING. LUIS ALFONSO RAMOS ROCHA.- 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, 
OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA DEL ESTADO. -- 
ARQ. EDUARDO RAMÍREZ GÓMEZ.- DIRECTOR 
DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO.--------- 
LIC. SALVADOR ZÚÑIGA IBARRA.- PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---- 
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ING. GUADALUPE CAMACHO HERNÁNDEZ.- 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO MUNICI-
PAL.-------------------------------------------------------------- 
PROPIETARIOS---------------------------------------------- 
ARCHIVO------------------------------------------------------- 
REP/GCH/csq”------------------------------------------------- 
A SABIENDAS DE QUE EL INCUMPLIMIENTO 
DE LOS MISMOS SERÁ CAUSA DE LA REVO-
CACIÓN DE ESTA AUTORIZACIÓN.------------------- 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ 
NOTIFICARSE A LOS CC. FILEMÓN SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ Y MARCOS SÁNCHEZ GONZÁLEZ 
Y/O UNIÓN SANPA, S. DE R.L-, EN SU CARÁC-
TER DE PROPIETARIOS DEL FRACCIONA-
MIENTO SAN PABLO; O BIEN AL REPRESEN-
TANTE LEGAL DE ESTA PERSONA MORAL; 
PERSONA QUE A SU COSTA DEBERÁ PUBLI-
CAR EL PRESENTE ACUERDO POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE AR-
TEAGA” Y EN DOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTE MUNICIPIO QUE ES EL 
DE LA UBICACIÓN DEL INMUEBLE, ESTA ÚLTI-
MA PUBLICACIÓN, CON UN INTERVALO DE 
CINCO DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN, Y EN 
CASO DE INCURRIR EN LA FALTA DE LAS PU-
BLICACIONES A QUE SE REFIERE SERÁ RE-
VOCADA LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA EN 
LOS TÉRMINOS DE LEY, TODO ELLO CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 166, 156, 
152, 157, 34 Y 36 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO.-------------------------- 

TERCERO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ 
INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN AN-
TE NOTARIO PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
ACABADOS DE REFERIR.-------------------------------- 
CUARTO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MU-
NICIPAL; A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DE 
ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE 
PROCEDENTE PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.------ 
QUINTO.- HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPEN-
DIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, DEL PRESENTE 
ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO.--------------------------------------- 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
VEINTE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS 
MIL UNO.-------------------------------------------------------- 

 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. CONRADO G. ARREDONDO HUERTA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
RAMO: CORRESPONDENCIA 
NO. DE OFICIO: SHA/086/2001 

 

San Juan del Río, Qro., a 20 Febrero del 2001. 
 

EL QUE SUSCRIBE LIC. CONRADO G. ARRE-
DONDO HUERTA, SECRETARIO DEL H. AYUN-
TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN 
DEL RÍO, QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
54 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNI-
CIPAL.----------------------------------------------------------- 
------------------- C E R T I F I C A : ------------------------ 
QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABIL-
DO DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 2001, EN 
EL NOVENO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, SE 
TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO SIGUIENTE:- 

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.------------ 
PROPUESTA PARA REGULARIZAR LA SITUA-
CIÓN DOCUMENTAL DE LAS AUTORIZACIONES 
OTORGADAS A DIVERSOS FRACCIONAMIEN-
TOS, A EFECTO DE INCLUIR LOS DICTÁMENES 
TÉCNICOS EMITIDOS POR LA S.D.U.O.P.E.M., 
EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, A REQUERI-
MIENTO DE LA LIC. HARLETTE RODRÍGUEZ 
MENÍNDEZ, DIRECTOR JURÍDICO Y CONSULTI-
VO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO, QUE PRESENTA EL LIC. CONRADO G. 
ARREDONDO HUERTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SIGUIEN-
TES FRACCIONAMIENTOS:------------------------------ 
B).- FRACCIONAMIENTO “SANTA CRUZ”, 
APROBADO EL 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2000.------------------------------------------------------------- 
-----------------------A C U E R D O-------------------------- 
VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE 
PROPUESTA PARA MODIFICAR LA REDACCIÓN 
DEL ACUERDO TOMADO POR ESTE H. AYUN-
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TAMIENTO CON FECHA 08 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2000, REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN 
DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN Y VENTA PROVISIONAL DE 
LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “SANTA 
CRUZ”, UBICADO EN AV. CENTRAL NÚM. 87, 
SANTA CRUZ NIETO, DE ESTE MUNICIPIO, 
PRESENTADA POR EL C. SALVADOR CABRERA 
ESCOBEDO EN SU CARÁCTER DE PROPIETA-
RIO DEL FRACCIONAMIENTO; CON UNA SU-
PERFICIE TOTAL DE 25,749.38 M2 Y 110 LOTES 
UNIFAMILIARES, Y------------------------------------------ 
-------------------C O N S I D E R A N D O :-------------- 
I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RES-
PECTO DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 18, 80 Y 86 DE LA CONSTITUCIÓN 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉ-
TARO ARTEAGA; 17 FRACCIONES I, II, III, IV, 
VIII, XVIII, XIX Y XXI DEL CÓDIGO URBANO PA-
RA EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 34 FRAC-
CIÓN XXX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------ 
II.- QUE LAS COMISIONES DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS HAN EMITIDO 
DICTAMEN TÉCNICO, EN EL QUE SE EXPRE-
SAN EN UNA PARTE A LA LETRA LO SIGUIEN-
TE: Tomando en cuenta y considerando que el C. 
SALVADOR CABRERA ESCOBEDO ha cumplido 
hasta el momento con todos los requisitos formales 
y legales que indica la ley a excepción en lo que se 
refiere al área de donación se propone llevar a cabo 
un segundo avalúo ya que se encuentra por debajo 
de los valores actuales por consiguiente el área de 
donación faltante que es la cantidad de 442.23 m2 
(cuatrocientos cuarenta y dos punto veintitrés me-
tros cuadrados), se propone que se cubra en efecti-
vo el equivalente al Municipio de San Juan del Río, 
para la realización de obras de infraestructura en 
beneficio de la comunidad de Santa Cruz una vez 
que sea determinado el metro cuadrado; O SEA, 
QUE EN CONCLUSIÓN LAS COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
HAN MANIFESTADO QUE EL FRACCIONADOR 
HA CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE EL CÓ-
DIGO URBANO Y QUE LA SECRETARÍA DE DE-
SARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y 
ECOLOGÍA MUNICIPAL CONSIDERA FACTIBLE 
OTORGAR LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, VENTA PROVISIO-
NAL DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO DE 
REFERENCIA.------------------------------------------------ 

III.- QUE EN EFECTO CON LOS DOCUMENTOS 
QUE CITAN LAS COMISIONES DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, LAS PERSONAS 
PROPIETARIAS, TENDRÁN QUE CUBRIR EN 
EFECTIVO AL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO., LA CANTIDAD DE 442.23 M2, PUES-
TO QUE EN EL AVALÚO INICIAL SE TIENE UN 
VALOR POR DEBAJO DE LOS VALORES AC-
TUALES, PARA TAL EFECTO SE REALIZARÁ UN 
SEGUNDO AVALÚO, ESTO PARA QUE QUEDE 
CUBIERTA EL ÁREA DE DONACIÓN A FAVOR 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 
DE LA MISMA FORMA EL PROPIETARIO TEN-
DRÁ QUE DEPOSITAR UNA FIANZA EN LA TE-
SORERÍA MUNICIPAL POR LA CANTIDAD DE 
$505,624.14 (QUINIENTOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS 14/100 M.N.) 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN HASTA SU CON-
CLUSIÓN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE UN 
AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO.------------ 
IV.- QUE EL FRACCIONADOR DEBERÁ CUMPLIR 
AL PIE DE LA LETRA LO EMITIDO EN EL DICTA-
MEN TÉCNICO SUSCRITO POR EL ING. RUBÉN 
ESTRELLA PERALTA, SECRETARIO DE LA 
S.D.U.O.P.E.M., EN CUANTO AL SIGUIENTE PA-
GO: “Así como enterar a la Secretaria de Planea-
ción y Finanzas de Gobierno del Estado., la siguien-
te cantidad por concepto de Derechos de Supervi-
sión de Obras de Urbanización:--------------------------- 
SUPERVISIÓN:----------------------------------------------- 
PRESUPUESTO. $1’143,946.01 x 1.5% $17,159.00----- 
25% ADICIONAL  $ 4,290.00----- 
  $21,449.00----- 
EL CUAL, DE NO SER CUBIERTO, ASÍ COMO 
LAS DEMÁS CONDICIONANTES LE SERÁ RE-
VOCADA CUALQUIER LICENCIA, PERMISO, 
AUTORIZACIÓN Y VENTA PROVISIONAL QUE 
HAYA SIDO OTORGADA POR LOS MIEMBROS 
DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.-------------------------- 
V.- QUE EL FRACCIONADOR DEBERÁ TRANS-
MITIR AL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QRO., UNA SUPERFICIE DE 7,876.23 M2 PARA 
VIALIDADES Y BANQUETAS COMO LLEVAR A 
CABO UN CONVENIO DE PERMUTA CON LA 
FINALIDAD DE CUBRIR EL FALTANTE DE DO-
NACIÓN QUE ES 442.23 M2 EN UN PLAZO DE 30 
DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA AUTORIZA-
CIÓN DEL PRESENTE PARA PRESENTAR LA 
ESCRITURA DE DONACIÓN Y LA FIRMA DEL 
CONVENIO DE PERMUTA DE DONACIÓN CO-
RRESPONDIENTE; EN BASE A LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, Y YA QUE 
EL FRACCIONADOR HA DADO CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 17 
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FRACCIÓN VIII, 115, 116, 117, Y 118 DEL CÓDI-
GO URBANO; POR TODAS ESTAS CONSIDERA-
CIONES Y TOMANDO DESDE LUEGO EN CUEN-
TA EL DICTAMEN DE REFERENCIA, PUES SE 
ENCUENTRA PLENAMENTE FUNDADO Y MOTI-
VADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-
LOS QUE A CONTINUACIÓN MENCIONAREMOS, 
ES PROCEDENTE RESOLVER Y SE RESUELVE:-
--------------------------------------------------------------------- 
------------------ R E S O L U C I Ó N :--------------------- 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 86 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; AR-
TÍCULOS 1, 3, 5, 13, 16 FRACCIÓN IV, VII, IX X Y 
XII, 17 FRACCIONES I, II, III, IV Y VII, 22, 23, 28, 
35, 109, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 
152, 153 Y 166 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 23, 26, 28 Y 34 
FRACCIÓN XXX, DE LA LEY ORGÁNICA MUNI-
CIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y POR 
UNANIMIDAD, CON TRECE VOTOS A FAVOR Y 
UNA AUSENCIA SE AUTORIZA LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, Y 
VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL FRAC-
CIONAMIENTO “SANTA CRUZ”; EN LOS TÉR-
MINOS DE LOS CONSIDERANDOS II, III, IV Y V Y 
EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO AL DICTAMEN 
DE FACTIBILIDAD EMITIDO POR EL SECRETA-
RIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚ-
BLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, DE FECHA 
30 DE OCTUBRE DE 2000, PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR Y EL 
CUAL EN ESTE MOMENTO SE TRANSCRIBE A 
LA LETRA:----------------------------------------------------- 
“DEPENDENCIA: S.D.U.O.P.E.M.------------------------ 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE DESARROLLO UR-
BANO------------------------------------------------------------ 
RAMO: CORRESPONDENCIA---------------------------- 
OFICIO: S.D.U.O.P.E.M.043.00--------------------------- 
EXPEDIENTE: ------------------------------------------------ 
ASUNTO: DICTAMEN TÉCNICO PARA LICENCIA 
DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
Y VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL FRACC. 
“SANTA CRUZ”.----------------------------------------------- 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 30 DE OCTUBRE 
DEL 2000. ------------------------------------------------------ 
LIC. ALVARO LUJÁN CARAPIA-------------------------- 
SECRETARIO GENERAL DEL---------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE S.J.R., QRO.------------------ 
P R E S E N T E . -------------------------------------------- 
CON RELACIÓN AL ESCRITO DE FECHA 04 DE 
JULIO DEL RESENTE AÑO, PRESEWNTADO 
POR EL C. SALVADOR CABRERA ESCOBEDO, 
EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIO, EN EL 

QUE SOLICITA LA LIC. DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA PROVI-
SIONAL DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO 
POPULAR DENOMINADO “SANTA CRUZ” UBI-
CADO EN AV. CENTRAL #87, SANTA CRUZ NIE-
TO, DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 25,749.38 M2 Y 110 LOTES UNIFAMI-
LIARES, INFORMO A USTED LO SIGUIENTE: ----- 
EL FRACCIONADOR DEBERÁ CUMPLIR ANTE 
LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO., LA SIGUIENTE CANTIDAD POR 
CONCEPTO DE IMPUESTOS POR SUPERFICIE 
VENDIBLE: ---------------------------------------------------- 
IMPUESTO: --------------------------------------------------- 
SUP. VENDIBLE 15,740.17 M2 X 0.9801 $ 15,427.00-------- 
25% ADICIONAL    3,856.73---------- 
  $19,284.00--------- 
ASÍ COMO ENTERAR A LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS DE GOBIERNO DEL 
ESTADO, LA SIGUIENTE CANTIDAD POR CON-
CEPTO DE DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN:----------------------------- 
SUPERVISIÓN:----------------------------------------------- 
PRESUPUESTO: $1,143,946.01 X 1.5% $17,159.00-------- 
25% ADICIONAL  $ 4,290.00--------- 
  $21,449.00-------- 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EL FRACCIONADOR 
HARÁ UNA DONACIÓN A FAVOR DEL MUNICI-
PIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., POR UNA 
SUPERFICIE DE 2,132.71 M2 PARA EQUIPA-
MIENTO URBANO Y ÁREAS VERDES CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: -------- 
AL NORTE: 97.91 M., CON DERECHO DE PAS-
TO----------------------------------------------------------------- 
AL SUR:  97.90 M., CON CALLE CIRCUITO ÓPA-
LOS--------------------------------------------------------------- 
AL ORIENTE:  21.00 M., CON PROPIEDAD DEL 
SR. RUBÉN GARCÍA SIERRA---------------------------- 
AL PONIENTE:  22.57 M., CON AV. CENTRAL------ 
ASÍ MISMO DEBERÁ TRANSMITIR AL MUNICIPIO 
UNA SUPERFICIE DE 7,876.50 M2 PARA VIALI-
DADES Y BANQUETAS, ASÍ COMO LLEVAR A 
CABO UN CONVENIO DE PERMUTA CON LA 
FINALIDAD DE CUBRIR EL FALTANTE DE DO-
NACIÓN QUE ES DE 442.23 M2, TENIENDO UN 
PLAZO DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE 
LA AUTORIZACIÓN DEL PRESENTE PARA PRE-
SENTAR LA ESCRITURA DE DONACIÓN Y LA 
FIRMA DEL CONVENIO DE PERMUTA  DE DO-
NACIÓN CORRESPONDIENTE, EN BASE A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 110 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 
DADO QUE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO NO 
HA EMITIDO EL DESLINDE CATASTRAL EN CO-
ORDENADAS UTM DEL PREDIO, CUALQUIER 
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MODIFICACIÓN QUE PUDIERA RESULTAR EN 
MEDIDAS Y SUPERFICIE DEL PREDIO SERÁN 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL FRACCIO-
NADOR, DEBIENDO ANALIZAR LAS MODIFICA-
CIONES PERTINENTES A LA MENOR BREVE-
DAD. ------------------------------------------------------------- 
EN LO QUE RESPECTA A LA SOLICITUD DE 
VENTA PROVISIONAL DE LOTES SE SEÑALÓ 
UN AVANCE GLOBAL DE LAS OBRAS DE UR-
BANIZACIÓN DEL 66%, POR LO QUE EL C. SAL-
VADOR CABRERA ESCOBEDO DEBERÁ DEPO-
SITAR UNA FIANZA DE GARANTÍA A FAVOR DEL 
“MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.”, POR 
LA CANTIDAD DE $505,624.14 (QUINIENTOS 
CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PE-
SOS 14/100 M.N.), PARA GARANTIZAR EL CUM-
PLIMIENTO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
HASTA SU CONCLUSIÓN, EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUER-
DO, POR LO QUE DICHA FIANZA SÓLO SERÁ 
LIBERADA BAJO AUTORIZACIÓN EXPRESA Y 
POR ESCRITO DE ESTA SECRETARÍA, SIENDO 
NECESARIO CUBRIR LAS PRIMAS CORRES-
PONDIENTES, PARA MANTENERLA VIGENTE 
POR EL PLAZO SEÑALADO. ---------------------------- 
POR LO ANTERIOR ESTA SECRETARÍA CONSI-
DERA FACTIBLE OTORGAR LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL FRAC-
CIONAMIENTO “SANTA CRUZ”, DEBIENDO ES-
TAR CONCLUIDAS DICHAS OBRAS EN UN PLA-
ZO DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA 
EXPEDICIÓN DEL PRESENTE, DEBIENDO SU-
JETARSE A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA POR 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.---------- 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DIS-
PUESTO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111, 112, 113, 
114, 144, 147 Y 154 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO, LO QUE COMU-
NICO A USTED PARA LOS FINES A QUE HAYA 
LUGAR. --------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE----------------------------------------------- 
ING. RUBÉN ESTRELLA PERALTA--------------------- 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, -------- 
OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL. ----- 
C.C.P. ING. LUIS ALFONSO RAMOS ROCHA.- 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO. --------------------- 
ARQ. EDUARDO RAMÍREZ.- DIRECTOR DE DE-
SARROLLO URBANO DEL ESTADO.------------------ 
ARQ. ANTONIO TREJO ZAMORA.- DIRECTOR 
DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL.------------ 
SR. SALVADOR CABRERA ESCOBEDO.- PRO-
PIETARIO. ----------------------------------------------------- 
ARCHIVO------------------------------------------------------- 

REP/GCH/csq”------------------------------------------------- 
A SABIENDAS DE QUE EL INCUMPLIMIENTO 
DE LOS MISMOS SERÁ CAUSA DE LA REVO-
CACIÓN DE ESTA AUTORIZACIÓN.------------------- 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ 
NOTIFICARSE AL C. SALVADOR CABRERA ES-
COBEDO, EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIO 
DEL FRACCIONAMIENTO SANTA CRUZ, O BIEN 
AL REPRESENTANTE LEGAL DE DICHOS PRO-
PIETARIOS; PERSONA QUE A SU COSTA DE-
BERÁ PUBLICAR EL PRESENTE ACUERDO POR 
DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA 
SOMBRA DE ARTEAGA” Y EN DOS PERIÓDI-
COS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTE MUNI-
CIPIO QUE ES EL DE LA UBICACIÓN DEL IN-
MUEBLE, ESTA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CON UN 
INTERVALO DE CINCO DÍAS ENTRE CADA PU-
BLICACIÓN, Y EN CASO DE INCURRIR EN LA 
FALTA DE LAS PUBLICACIONES A QUE SE 
REFIERE SERÁ REVOCADA LA AUTORIZACIÓN 
CONCEDIDA EN LOS TÉRMINOS DE LEY, TODO 
ELLO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
166, 156, 152, 157, 34 Y 36 DEL CÓDIGO URBA-
NO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.------------ 
TERCERO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ 
INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN AN-
TE NOTARIO PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
ACABADOS DE REFERIR.-------------------------------- 
CUARTO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MU-
NICIPAL; A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DE 
ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE 
PROCEDENTE PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.------ 
QUINTO.- HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPEN-
DIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, DEL PRESENTE 
ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO.--------------------------------------- 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
VEINTE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS 
MIL UNO.-------------------------------------------------------- 

 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. CONRADO G. ARREDONDO HUERTA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO 
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DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
RAMO: CORRESPONDENCIA 
NO. DE OFICIO: SHA/089/2001 

 

San Juan del Río, Qro., a 20 Febrero del 2001. 
 

EL QUE SUSCRIBE LIC. CONRADO G. ARRE-
DONDO HUERTA, SECRETARIO DEL H. AYUN-
TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN 
DEL RÍO, QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
54 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNI-
CIPAL.----------------------------------------------------------- 
------------------ C E R T I F I C A : ------------------------- 
QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABIL-
DO DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 2001, EN 
EL NOVENO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, SE 
TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO SIGUIENTE:- 
NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.------------ 
PROPUESTA PARA REGULARIZAR LA SITUA-
CIÓN DOCUMENTAL DE LAS AUTORIZACIONES 
OTORGADAS A DIVERSOS FRACCIONAMIEN-
TOS, A EFECTO DE INCLUIR LOS DICTÁMENES 
TÉCNICOS EMITIDOS POR LA S.D.U.O.P.E.M., 
EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, A REQUERI-
MIENTO DE LA LIC. HARLETTE RODRÍGUEZ 
MENÍNDEZ, DIRECTOR JURÍDICO Y CONSULTI-
VO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO, QUE PRESENTA EL LIC. CONRADO G. 
ARREDONDO HUERTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SIGUIEN-
TES FRACCIONAMIENTOS:------------------------------ 
E).- FRACCIONAMIENTO “LA PEÑA II”, APRO-
BADO EL 29 DE DICIEMBRE DEL 2000.----- 
EN ESTE CASO, TAMBIÉN SE SOLICITA AUTO-
RIZACIÓN PARA MODIFICAR EL ACTA E IN-
CLUIR EN EL ACUERDO LA AUTORIZACIÓN DE 
LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES, LA QUE 
FUE OMITIDA EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS.- 
------------------------A C U E R D O------------------------ 
VISTA PARA RESOLVER LA PROPUESTA PARA 
MODIFICAR LA REDACCIÓN DEL ACUERDO 
TOMADO POR ESTE H. AYUNTAMIENTO CON 
FECHA 29 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, RE-
FERENTE A LA SOLICITUD DE LA AUTORIZA-
CIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN Y VENTA PROVISIONAL DE 
LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “LA PEÑA II”, 
UBICADO EN RANCHO BANTHÍ, DE ESTE MU-
NICIPIO, PRESENTADA POR EL ING. FRANCIS-
CO BOILES FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR DE NUEVOS PROYECTOS DE LA 
EMPRESA “DRT PULTE” S. DE R.L. DE C.V.; CON 
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 43,540.25 M2 EN LA 
QUE SE DESARROLLARÁN 246 VIVIENDAS, Y---- 
---------------C O N S I D E R A N D O :------------------ 
I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RES-
PECTO DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 18, 80 Y 86 DE LA CONSTITUCIÓN 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉ-
TARO DE ARTEAGA; 17 FRACCIONES I, II, III, IV, 
VIII, XVIII, XIX Y XXI DEL CÓDIGO URBANO PA-
RA EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 34 FRAC-
CIÓN XXX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------ 
II.- QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO UR-
BANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICI-
PAL HA EMITIDO DICTAMEN TÉCNICO, EN EL 
QUE SE EXPRESA EN UNA PARTE A LA LETRA 
LO SIGUIENTE: En lo que respecta a la solicitud 
para Venta Provisional de los Lotes que conforman 
el Fraccionamiento, se señaló un avance global de 
las obras de urbanización del 30.38% por lo que la 
empresa “DRT Pulte” S. de R. L. de C.V. ha deposi-
tado una Fianza de Garantía a favor del Municipio 
de San Juan del Río, Qro., por la cantidad de $ 
1,448,480.36 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) vigente durante 
un año a partir del 28 de Noviembre del presente 
año, fecha en que fue depositada, misma que sólo 
podrá ser liberada bajo autorización expresa y por 
escrito de esta Secretaría, siendo necesario reno-
varla al término del plazo señalado si no se han 
concluido las obras de urbanización. Se anexa co-
pia de la Póliza de Fianza.; O SEA, QUE EN CON-
CLUSIÓN Y TOMANDO EN CUENTA EL REFERI-
DO DICTAMEN, LAS COMISIONES DE DESA-
RROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECO-
LOGÍA HAN MANIFESTADO QUE EL FRACCIO-
NADOR HA CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 
EL CÓDIGO URBANO Y QUE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS 
Y ECOLOGÍA MUNICIPAL CONSIDERA FACTI-
BLE OTORGAR LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA PROVI-
SIONAL DE LOTES.----------------------------------------- 
III.- QUE EL FRACCIONADOR DEBERÁ CUMPLIR 
AL PIE DE LA LETRA LO EMITIDO EN EL DICTA-
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MEN TÉCNICO EMITIDO POR EL ING. RUBÉN 
ESTRELLA PERALTA, SECRETARIO DE LA 
S.D.U.O.P.E.M., EN CUANTO AL SIGUIENTE PA-
GO: “Así como enterar a la Secretaria de Pla-
neación y Finanzas de Gobierno del Estado., la 
siguiente cantidad por concepto de Derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización:------------- 
SUPERVISIÓN.------------------------------------------------ 
PRESUPUESTO $1,600,424.68 x 1.5% $24,006.37----- 
25% ADICIONAL  $ 6,001.59----- 
  $30,007.96----- 
LA CUAL, DE NO SER CUBIERTA, ASÍ COMO 
LAS DEMÁS CONDICIONANTES LE SERÁ RE-
VOCADA CUALQUIER LICENCIA, PERMISO, 
AUTORIZACIÓN Y VENTA PROVISIONAL QUE 
HAYA SIDO OTORGADA POR LOS MIEMBROS 
DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.-------------------------- 
IV.-QUE EN EFECTO CON LOS DOCUMENTOS 
QUE CITAN LAS COMISIONES DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, LAS PERSONAS 
PROPIETARIAS, TENDRÁN QUE CUBRIR EN 
EFECTIVO AL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO., LA CANTIDAD DE $ 28,955.31, POR 
CONCEPTO DE IMPUESTOS POR SUPERFICIE 
VENDIBLE; ASIMISMO Y EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 109 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUE-
RÉTARO, EL FRACCIONADOR HARÁ UNA DO-
NACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO. POR UNA SUPERFICIE 
DE:1,253.52 M2 PARA RESERVA TERRITORIAL 
(POR ACUERDO DE CABILDO, DE FECHA 29 DE 
OCTUBRE DE 1998), 3,059.55 M2 PARA EQUI-
PAMIENTO URBANO Y 4,029.62 M2 PARA ÁRE-
AS VERDES, CON LAS SIGUIENTES UBICACIO-
NES Y SUPERFICIES: PARA RESERVA TERRI-
TORIAL- LOTE 6, MANZANA 2.- SUPERFICIE 
TOTAL: 1,253.52 M2; EQUIPAMIENTO URBANO – 
LOTE 1, MANZANA 3; SUPERFICIE TOTAL: 
3,059.55 M2; ÁREAS VERDES – LOTE 30, MAN-
ZANA 2; SUPERFICIE TOTAL: 4029.62 M2; ASÍ 
MISMO DEBERÁ ESCRITURAR A FAVOR DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; UNA 
SUPERFICIE DE 10,869.75 M2 PARA VIALIDA-
DES, TENIENDO UN PLAZO DE 30 DÍAS NATU-
RALES A PARTIR DE LA AUTORIZACIÓN DE LA 
PRESENTE PARA PRESENTAR LA ESCRITURA 
DE DONACIÓN, EN BASE A LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------- 
V.- QUE LA AUTORIZACIÓN DE ESTA LICENCIA 
DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA PRO-
VISIONAL DE LOTES SE CONDICIONA A QUE EL 
FRACCIONADOR CUMPLA CON LO QUE HAN 
DETERMINADO LAS COMISIONES DE DESA-
RROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECO-

LOGÍA, EN SU DICTAMEN Y QUE EN UNA PAR-
TE SE TRANSCRIBE A LA LETRA:--------------------- 
1.- La modificación del plano de lotificación, referen-
te a la donación de las áreas verdes con el sello de 
autorización correspondiente y visto bueno original, 
así como las medidas de los cortes de lote.----------- 
2.- La escritura correspondiente a la donación de la 
Peña II al Municipio, la cual deberá ser en un termi-
no no mayor de 30 días hábiles contados a partir 
del reinicio de labores del mes de enero del año 
2001.------------------------------------------------------------- 
3.- Emparejar la zanja que delimita la calle Italia con 
la manzana 3, lote 1; la cual deberá ser conformada 
en relación a la calle de su delimitación (calle Italia), 
compacto al 95% prueba proctor, siendo lo primor-
dial en la obra de urbanización, en in plazo no ma-
yor a 30 días se tenga terminado. ----------------------- 
4.- El Uso de las áreas de donación, serán a juicio 
de los vecinos y del H. Ayuntamiento únicamente.--- 
5.- Que conste en proyecto las observaciones ya 
hechas. ---------------------------------------------------------- 
6.- Dejar y tener en condiciones de uso los accesos 
en general del Fraccionamiento. ------------------------- 
7.- Se someterá al pleno del Cabildo, la propuesta 
que cuando sea reposición de planos por alguna 
variante que el Cabildo determine, no se cobrará 
nuevamente el visto bueno de Desarrollo Urbano. -- 
En base a lo anterior, en caso de incumplimiento de 
alguno de los puntos, será motivo suficiente para 
rescindir dicha autorización. ------------------------------- 
Y YA QUE EL FRACCIONADOR HA DADO CUM-
PLIMIENTO CON LO DISPUESTO POR LOS AR-
TÍCULOS 17 FRACCIÓN VIII, 115, 116, 117, Y 118 
DEL CÓDIGO URBANO; POR TODAS ESTAS 
CONSIDERACIONES Y TOMANDO DESDE LUE-
GO EN CUENTA EL DICTAMEN EMITIDO POR 
LAS COMISIONES DE REFERENCIA, PUES SE 
ENCUENTRA PLENAMENTE FUNDADO Y MOTI-
VADO POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS QUE A CONTINUACIÓN MENCIO-
NAREMOS, ES PROCEDENTE RESOLVER Y SE 
RESUELVE:---------------------------------------------------- 
------------------ R E S O L U C I Ó N :--------------------- 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS                 
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 86 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO DE AR-
TEAGA; ARTÍCULOS 1, 3, 5, 13, 16 FRACCIÓN IV, 
VII, IX X Y XII, 17 FRACCIONES I, II, III, IV Y VII, 
22, 23, 28, 35, 109, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 152, 153 Y 166 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 23, 26, 28 Y 
34 FRACCIÓN XXX, DE LA LEY ORGÁNICA MU-
NICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y POR 
UNANIMIDAD CON TRECE VOTOS A FAVOR Y 
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UNA AUSENCIA SE AUTORIZA LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL FRAC-
CIONAMIENTO “LA PEÑA II”; EN LOS TÉRMI-
NOS DE LOS CONSIDERANDOS II, III, IV Y V, Y 
EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO AL DICTAMEN 
DE FACTIBILIDAD EMITIDO POR EL SECRETA-
RIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚ-
BLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, PARA TO-
DOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2000, 
Y EL CUAL EN ESTOS MOMENTOS QUEDA 
TRANSCRITO A LA LETRA:------------------------------ 
“San Juan del Río, Qro., a 4 de Diciembre de 2000.- 
LIC. ÁLVARO LUJÁN CARAPIA------------------------- 
SECRETARIO GENERAL DEL H. ----------------------- 
AYUNTAMIENTO DE S.J.R., QRO. --------------------- 
PRESENTE.---------------------------------------------------- 
Con relación al escrito, S/N de fecha 18 de Octubre 
del presente año, presentado por el Ing. Francisco 
Boiles Fernández, en su carácter de Director de 
Nuevos Proyectos de la empresa “DRT Pulte” S. de 
R.L. de C.V., en el que solicita la Licencia de Ejecu-
ción de Obras de Urbanización y Venta Provisional 
de Lotes, del Fraccionamiento Popular denominado 
“La Peña de San Juan II”, ubicado dentro del área 
urbana conocida como Rancho Banthí, del Munici-
pio de San Juan del Río, Qro., con una superficie 
total de 43,540.25 m2, propiedad de “DRT Pulte” S. 
de R.L. de C.V., donde se desarrollarán 246 vivien-
das, le informo a Usted lo siguiente: -------------------- 
El Fraccionador deberá cubrir ante la “Tesorería 
Municipal de San Juan del Río, Qro.”, la siguiente 
cantidad por concepto de impuestos por superficie 
vendible: -------------------------------------------------------- 
IMPUESTO. ---------------------------------------------------- 
SUPERFICIE VENDIBLE 23,634.58 M2 X $ 0.9801 

 
$ 23,164.25----

25% ADICIONAL  $  5,791.06----
  $ 28,955.31----
Así como enterar a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de Gobierno del Estado, la siguiente can-
tidad por concepto de Derechos de Supervisión de 
Obras de Urbanización:------------------------------------- 
SUPERVISIÓN.------------------------------------------------ 
PRESUPUESTO $ 1,600,424.68 M2 X $ 1.5% 

 
$ 24,006.37----

25% ADICIONAL  $  6,001.59----
  $ 30,007.96----
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 109 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el 
fraccionador hará una donación a favor del Munici-
pio de San Juan del Río, Qro. por una superficie 
de:----------------------------------------------------------------- 
1,253.52 m2 para Reserva Territorial ( Por acuerdo 
de Cabildo, de fecha 29 de Octubre de 1998), 
3,059.55 m2 para Equipamiento Urbano y 4,029.62 

m2 para Áreas Verdes, con las siguientes ubicacio-
nes y superficies:---------------------------------------------- 
RESERVA TERRITORIAL – Lote 6, Manzana 2---- 
SUPERFICIE TOTAL: 1,253.52 M2---------------------- 
EQUIPAMIENTO URBANO – Lote 1, Manzana 3--- 
SUPERFICIE TOTAL: 3,059.55 M2---------------------- 
ÁREAS VERDES – Lote 30, Manzana 2--------------- 
SUPERFICIE TOTAL: 4029.62 M2---------------------- 
Así mismo deberá escriturar a favor del Municipio 
de San Juan del Río, Qro. una superficie de 
10,869.75 para Vialidades, teniendo un plazo de 30 
días naturales a partir de la autorización de la pre-
sente para presentar la escritura de donación, en 
base a lo dispuesto en el artículo 110 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro.-------------------- 
En lo que respecta a la solicitud para Venta Provi-
sional de los Lotes que conforman el Fracciona-
miento, se señaló un avance global de las obras de 
urbanización del 30.38% por lo que la empresa 
“DRT Pulte” S. de R.L. de C.V. ha depositado una 
Fianza de Garantía a favor del Municipio de San 
Juan del Río, Qro., por la cantidad de                     
$ 1,448,480.36 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) vigente durante 
un año a partir del 28 de Noviembre del presente 
año, fecha en que fue depositada, misma que sólo 
podrá ser liberada bajo autorización expresa y por 
escrito de esta Secretaría, siendo necesario reno-
varla al término del plazo señalado si no se han 
concluido las obras de urbanización. Se anexa co-
pia de la Póliza de Fianza.---------------------------------- 
Por lo anterior, esta Secretaria considera Factible 
otorgar la Licencia de Ejecución de Obras de Urba-
nización y Venta Provisional de Lotes del fraccio-
namiento “La Peña de San Juan II”, debiendo estar 
concluidas dichas obras en un plazo de un año, 
contando a partir de la expedición de la presente y 
debiendo sujetarse a la normatividad señalada por 
las instancias correspondientes.-------------------------- 
Lo anterior para que sea sometido a la considera-
ción del H. Cabildo Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto en los Artículos 109, 110, 111, 112, 113, 
114, 144, 147 y 154 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, lo que comunico a Usted para 
los fines a que haya lugar.---------------------------------- 
Sin otro particular por el momento, me despido,------ 
ATENTAMENTE---------------------------------------------- 
ING. RUBÉN ESTRELLA PERALTA-------------------- 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO,--------- 
OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL.----- 
c.c.p. ING. LUIS ALFONSO RAMOS ROCHA- Se-
cretario de Desarrollo Urbano y obras Públicas del 
Estado (Para su evaluación y opinión)------------------ 
ARQ. EDUARDO RAMÍREZ-Director de Desarrollo 
Urbano del Estado (Para su evaluación y opinión)--- 
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ING. GUADALUPE CAMACHO HERNÁNDEZ- Di-
rectora de Desarrollo Urbano Municipal----------------- 
ING. FRANCISCO BOILES FERNÁNDEZ- Director 
de Nuevos Proyectos de “DRT Pulte” S. de R.L.”---- 
A SABIENDAS DE QUE EL INCUMPLIMIENTO 
DE LOS MISMOS SERÁ CAUSA DE LA REVO-
CACIÓN DE ESTA AUTORIZACIÓN.------------------- 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ 
NOTIFICARSE AL ING. FRANCISCO BOILES 
FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
DE NUEVOS PROYECTOS DE LA EMPRESA 
“DRT PULTE” S. DE R.L. DE C.V. (FRACCIONA-
MIENTO LA PEÑA II), O BIEN AL REPRESEN-
TANTE LEGAL DE DICHO PROPIETARIO; PER-
SONA QUE A SU COSTA DEBERÁ PUBLICAR EL 
PRESENTE ACUERDO POR DOS VECES CON-
SECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GO-
BIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE AR-
TEAGA” Y EN DOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTE MUNICIPIO QUE ES EL 
DE LA UBICACIÓN DEL INMUEBLE, CON UN 
INTERVALO DE CINCO DÍAS ENTRE CADA PU-
BLICACIÓN, Y EN CASO DE INCURRIR EN LA 
FALTA DE LAS PUBLICACIONES A QUE SE 
REFIERE SERÁ REVOCADA LA AUTORIZACIÓN 
CONCEDIDA EN LOS TÉRMINOS DE LEY, ESTA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TODO ELLO CON FUN-
DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 166, 156, 152, 
157, 34 Y 36 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------- 
TERCERO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ 
INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN AN-
TE NOTARIO PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
ACABADOS DE REFERIR.-------------------------------- 
CUARTO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MU-
NICIPAL; A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DE 
ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE 
PROCEDENTE PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.------ 
QUINTO.- SE TIENE POR NO PUESTO EL PUN-
TO 7 (SIETE) DE LAS CONDICIONANTES DEL 
RESOLUTIVO ÚNICO DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LAS COMISIONES DE DESARROLLO UR-
BANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA.------------ 
SEXTO.- HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPEN-
DIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, DEL PRESENTE 
ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO.--------------------------------------- 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
VEINTE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS 
MIL UNO.-------------------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. CONRADO G. ARREDONDO HUERTA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
AVISO 

 

AVISO NOTARIAL 
 

Por escritura número 17,910 de fecha 2 de 
marzo del año 1992, otorgada en el protocolo a mí 
cargo, quedó radicada la sucesión testamentaria a 
bienes del Señor CARLOS ALFONSO GONZALEZ 
FERNANDEZ, a solicitud de los Señores MARIA LUI-
SA GUERRA VIUDA DE GONZALEZ y LUIS CARLOS 
GONZALEZ GUERRA, quienes: La primera se reco-
noce como única y universal heredera y el segundo 
acepta el cargo de albacea, manifestando que formu-
lará el inventario y avalúos de los bienes que integran 
el acervo hereditario dentro de los diez días siguientes 
a la segunda publicación de éste aviso. Se convocan 
interesados para su formulación. 

 

Querétaro, Qro., 09 de marzo del 2001 
 

LIC. LUIS FELIPE ORDAZ MARTINEZ 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO 

 

PRIMERA PUBLICACION 
 

EDICTO 
 

JUZGADO QUINTO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

ADMINISTRATIVA 
CIVIL 

 
21 

646/98 
 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., 08 DE MARZO DEL 2001. 
 

JULIO PEREZ ZAMUDIO, 
SONIA LARA MANRIQUEZ. 
P R E S E N T E 
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En virtud de ignorarse su domicilio por este 
conducto le notifico y emplazo para que en el plazo 
de 15 quince días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, DE CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, 
dentro de los autos del expediente numero 646/98 
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL y que 
SOBRE PAGO DE PESOS sigue en su contra la C. 
ADMINISTRADORA DE CAJA BIENESTAR, S.A., 
ante éste Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
de esta capital y su distrito Judicial, y oponga las 
excepciones que estime oportunas, apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo, se le tendrá por presun-
tivamente confeso de los hechos de la demanda y 
por perdidos los derechos no ejercitados en tiempo, 
haciéndole saber que se encuentran en la Secretar-
ía del Juzgado a su disposición las copias de tras-
lado respectivas. 

 
El presente edicto se extiende para su publi-

cación por tres veces consecutivas en días hábiles, 
en un periódico de mayor circulación en el Estado, 
así como en el Diario Oficial del Estado.- Conste.- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. MARIA GUADALUPE LORENA LARA RO-

DRIGUEZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL EN ESTE DISTRITO JUDICIAL 

 
PRIMERA PUBLICACION 

 

EDICTO 
 

E D I C T O 
 
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 116/96 DEL JUI-
CIO ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO POR 
OLIVIA Y MAURICIO  SIORDIA CELA EN CON-
TRA DE LUIS ALVAREZ SANCHEZ, OBRA UN 
AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE.------------- 
 
--- Huichapan, Hgo., 16 de Febrero del 2001.--------
Por presentado por HONORATO RODRIGUEZ 
MURILLO, con su escrito de cuenta, visto su conte-
nido y con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio, 
SE ACUERDA.- I.- Se convocan postores para la 
primera almoneda de remate que tendrá verificativo 
en el local que ocupa este H. Juzgado el día 2 de 
Abril del año en curso, a las 12:00 horas, respecto a 
los bienes inmuebles el primer de ellos se encuen-
tra ubicado en la Calle 5 de mayo s/n., de San Juan 
del Río, Qro., inscrito bajo la partida número 418, 
libro séptimo, sección primera, serie B, de fecha 11 
de Agosto de 1996, el segundo predio se encuentra 

ubicado en la Comunidad de la Estancia o Peña 
Colorado de Soledad del Río de San Juan del Río, 
Qro., registrado bajo la partida 108, libro 83, tomo 
V, serie A.- II.- Será postura legal la que cubra la de 
contado las dos terceras partes del primer predio de 
los mencionados la cantidad de $66,096.00, del 
segundo predio de los mencionados la cantidad de 
$ 18,000.00, valor pericial designado, siempre que 
tal cantidad sea suficiente para cubrir la suerte prin-
cipal, intereses, gastos y costas.- III.- Publíquense 
los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de 9 nueve días en los sitios públicos de costum-
bre, en los tableros notificadores de este Juzgado, 
en el Periódico Oficial del Estado, y Sol de Hidalgo 
Edición Regional, así como en el inmueble embar-
gado, en los que se indique el valor, el día, hora y 
sitio de remate.- IV.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo 
acordó y firmó el Ciudadano Licenciado ANASTA-
CIO HERNANDEZ RODRIGUEZ, Juez Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, que act-
úa con Secretario Licenciado  ROGELIO HER-
NANDEZ RAMIREZ que autoriza y da fe.--------- 
Dos firmas ilegibles.- rúbricas.----------------------------- 

 
C. ACTUARIO 

Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Huichapan, Hgo., marzo de 2001 

 
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ 

 
PRIMERA PUBLICACION 

 

AVISO 
 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
REGISTRO NACIONAL DE ORGANISMOS 
GANADEROS 
 
110.04.- GC28/00 
Registro de Control: 6042 
 
Asunto: Se otorga registro 

 
Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta 

de octubre de dos mil.--------------------------------------- 
 
Vistos para dictar resolución a la solicitud de 

la Asociación Ganadera Avicola de Querétaro, A.G. 
Municipio de Corregidora, Querétaro, para regis-
trar la constitución, organización y funciona-
miento, así como la inscripción de la misma en 
el Registro Nacional de Organismos Ganaderos a 
cargo de la Dirección General Jurídica de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, y 

 
R E S U L T A N D O 
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ÚNICO.- El 18 de octubre de 2000, se recibió 
en esta Dirección General Jurídica a mi cargo, el 
oficio número 142.0.1/305/2000.-00855 de fecha 16 
de octubre del año en curso, mediante el cual el 
Delegado de la Secretaría de Agricultura, Ganader-
ía y Desarrollo Rural en el Estado, remite la docu-
mentación relativa a la constitución, organización 
y funcionamiento de la Asociación Ganadera 
Avicola de Querétaro, A.G., toda vez que para su 
constitución en asamblea celebrada el 8 de sep-
tiembre de 2000, se cumplió con los requisitos es-
tablecidos en la Ley de Organizaciones Ganaderas 
y su Reglamento. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- El suscrito Director General Jurí-

dico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, es competente para registrar la 
constitución, organización y funcionamiento que 
norman a los organismos de productores pecuarios 
y la correspondiente inscripción en el Registro Na-
cional de Organismos Ganaderos de esta Secretar-
ía, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
1, 3, 7 y 13 de la Ley de Organizaciones Ganade-
ras; 1, 59, 60, 61, 62, 65, 66 fracción I, 70, 71, 76, 
77, 78 y 79 de su Reglamento , 11 fracciones IV y 
XIII y 12 fracciones VII y VIII del Reglamento Inter-
ior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural. 

 
SEGUNDO.- Con motivo de la solicitud para 

registrar la constitución, organización y funcio-
namiento, así como su inscripción de la Asocia-
ción Ganadera Avicola de Querétaro, A.G., en el 
Registro Nacional de Organismos Ganaderos, se 
integró el expediente administrativo número                     
A-30088. 

 
TERCERO.- Una vez turnada la solicitud al 

Registro Nacional de Organismos Ganaderos para 
su calificación, éste procedió al análisis de las cons-
tancias que obran en el expediente respectivo, con-
siderándose procedente la petición aludida en el 
resultando único de esta resolución, en virtud de lo 
siguiente: 

 
1.- El día 8 de septiembre de 2000, en el Mu-

nicipio de Corregidora, Estado de Querétaro, con la 
presencia de los C.C. Enrique Guillermo Ceceña 
Martorell, Subdelegado Agropecuario y Manuel 
Valdés Rodríguez Delegado en su calidad de re-
presentantes de la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Rural en ese Estado, se re-
unieron en asamblea los CC Ana Laura Vallarino 
Hernado, Sergio Daniel Roque García representan-
te de Avícola Pilgrim’s Pride de México, S.A. de 

C.V., Gabriel Uribe Covarrubias representante de 
Bachoco, S.A. de C.V., Edmundo de la Santa Cruz 
Sterling Bours, Ernesto Alfonso Sterling Bours, 
Enrique Obregón Chaparro, Gustavo Arroyo Esca-
lera representante Inmobiliaria Avícola Pilgrim´s 
Pride, SRL de C.V., Javier Calzada Rovirosa, Jesús 
Pérez Mendoza, José Luis Sánchez Garduño, entre 
otros productores pecuarios siendo en total 12 
quienes acordaron constituir una Asociación Gana-
dera Local Especializada conforme a lo establecido 
en la Ley de Organizaciones Ganaderas y su Re-
glamento. 

 
4.- La asociación presentó acta de constitu-

ción expedida por cuadruplicado, con el siguiente 
contenido: 

 
a) Lugar y fecha de constitución: Municipio 

de Corregidora, del Estado de Querétaro, el día 8 
de septiembre de 2000. 

 
b) Lugar de funcionamiento: Municipio de 

Corregidora, Querétaro. 
 
c) Denominación de la organización gana-

dera: Asociación Ganadera Avicola de Querétaro, 
A.G. 

 
d) Domicilio: Retorno Don José No. 21, Zo-

na Industrial Balvanera en el Municipio de Corregi-
dora, Querétaro. 

 
e) Lista con nombre y firma de los asisten-

tes: Siendo en total 12 ganaderos 
 
f) Nombre y cargo de los integrantes de los 

consejos directivo y de vigilancia, así como delega-
dos ante el organismo al que se afilien, electos en 
asamblea constitutiva, para quedar como a conti-
nuación se señala: 

 
Consejo Directivo: 

 
Presidente: C.P. Enrique Rodríguez Gonzá-

lez como representante Pilgrim´s Pride Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

Secretario: C.P. Sergio Daniel Roque García 
como representante de Avícola Pilgrims Pride de 
México Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Tesorero: Mvz. Gabriel Uribe Covarrubias 
como representante de Bachoco Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 

Vocales: Gustavo Arroyo Escalera como re-
presentante de Inmobiliaria Avícola Pilgrim’s Pride 
SRL de C.V., C.P. Edmundo de la Santa Cruz Ster-
ling Bours. 

 
Consejo de Vigilancia: 
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Presidente: Ing. Ernesto Alfonso Sterling 

Bors. 
Secretario: Ana Laura Vallarino Hernando. 
Vocal: Juan Lorenzo García Uribe. 

 
Delegados: 

 
Propietario : C.P. Enrique Rodríguez Gonzá-

lez como representante de Pilgrim´s Pride Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

Suplente: Mvz. Gabriel Uribe Covarrubias 
como representante de Bachoco Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 

 
g) Los estatutos que se redactaron regirán 

el funcionamiento interno de la asociación, some-
tiendo su texto a la consideración de los miembros 
asistentes, quienes previa lectura y discusión de los 
mismos aprobaron por unanimidad. En términos del 
artículo 25 fracción V del Reglamento de la Ley de 
Organizaciones Ganaderas. 

 
CUARTO.- De lo anteriormente expuesto, es 

de hacerse notar, que el acta de asamblea celebra-
da el 8 de septiembre de 2000, contó con los requi-
sitos que establece la ley de la materia; en cuanto a 
los aspectos de constitución y registro respectiva-
mente, y para que los organismos ganaderos ten-
gan personalidad jurídica y puedan propugnar por 
el mejoramiento de la ganadería en la República y 
la protección de sus intereses económicos, deberán 
de registrase de acuerdo con los artículos 1, 3, 5, 6, 
7, 8, 13 y 16 de la Ley de Organizaciones Ganade-
ras; 1, 8, 16, 17, 18, 22, 24, 25, 26, 27, 29, 33 de su 
Reglamento. 

 
Por lo expuesto y con fundamento en los ar-

tículos  27 fracción XX de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 26 y 35 
fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; 1, 3 y 16 fracción X de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo 1, 3, 6, 7, 
8, 13 y 16 de la Ley de Organizaciones Ganaderas; 
1, 59, 60, 61, 62, 65, 66 fracción I, 70, 71, 76, 77, 
78, 79, de su Reglamento, es de resolverse y se  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: La Secretaría de Agricultura, Ga-

nadería y Desarrollo Rural, por conducto de su 
Dirección General Jurídica, registra la constitu-
ción, organización y funcionamiento de la Aso-
ciación Ganadera Avicola de Querétaro, A.G., 
así como los estatutos aprobados en la asamblea 
de fecha 8 de septiembre de 2000. 

 

SEGUNDO: Inscríbase la presente resolu-
ción, el acta constitutiva y los estatutos de la Aso-
ciación Ganadera Avicola de Querétaro, A.G., en el 
folio ganadero correspondiente del Registro Nacio-
nal de Organismos Ganaderos; túrnese para ello a 
dicha Unidad Administrativa la documentación res-
pectiva. 

 
TERCERO: Expídase el certificado a que 

se refiere el artículo 90 del Reglamento de la Ley 
de Organizaciones Ganaderas, en el que se haga 
constar el cumplimiento de la inscripción a la que se 
refiere el anterior punto resolutivo. 

 
CUARTO: La Asociación Ganadera Avico-

la de Querétaro, A.G. deberá publicar la presente 
resolución en el Diario Oficial de la entidad federati-
va o en uno de los periódicos de mayor circulación 
de la localidad que corresponda; a efecto de dar 
cumplimiento a lo previsto por el artículo 80 del 
Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganade-
ras. Mandando una copia de dicha publicación al 
Registro Nacional de Organismos Ganaderos. 

 
QUINTO: Remítase un tanto de la documen-

tación a la Delegación de la Secretaría en ese 
Estado. 

 
SEXTO: Notifíquese personalmente al intere-

sado. 
 
SEPTIMO: Cúmplase. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL DIRECTOR GENERAL JURÍDICO 

 
LIC. JORGE MORENO COLLADO 

 
UNICA PUBLICACION 

 

EDICTO 
 

DEPENDENCIA JUZGADO NOVENO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

SECCION ADMINISTRATIVA 
RAMO CIVIL 
OFICIO NUM.: EDICTO No. 12 
EXPEDIENTE NUM. 145/98 

 
Asunto: NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
CC. GILBERTO DE JESUS ONTIVEROS 
MONREAL Y 
JOSEFINA DEL CARMEN CENTENO OBREGON 
DE ONTIVEROS. 
P R E S E N T E. 

 
En virtud de ignorar su domicilio, les emplazo 

por medio de este conducto y dentro de los autos 
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del expediente al rubro indicado, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil que sobre pago de pesos pro-
mueve BANCA CONFIA, S.A., en contra de GIL-
BERTO DE JESUS ONTIVEROS MONREAL Y 
OTRA, para que en el  término de quince días con-
tados a partir de la última publicación del presente 
edicto, comparezcan ante este H. Juzgado para dar 
contestación a la demanda interpuesta en su con-
tra, oponga excepciones si a sus intereses convi-
niere, apercibiéndoles que para el caso de ser omi-
sos se les tendrá por presuntamente confesos de 
los hechos  de la misma y por perdidos los dere-
chos no ejercitados en tiempo y forma, de igual 
modo se le hace saber que deberán señalar domici-
lio para oír y recibir notificaciones en esta entidad, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo las mis-
mas aún las de carácter personal le surtirán efectos 
por lista, quedando a su disposición en la secretaría 
de este H. Juzgado las copias de traslado respecti-
vas; de igual manera se les previene para que se-
ñalen bienes de su propiedad suficientes a garanti-
zar las prestaciones reclamadas, en el entendido 
que de no hacerlo ese derecho pasará a la parte 
actora, con fundamento en los artículos 112 y 121 
fracción II de la Ley Procesal Civil de aplicación 
supletoria al Código de Comercio. 

 
Querétaro, Qro., 02 de febrero del 2001. 

 
A T E N T A M E N T E 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
NOVENO CIVIL 

 
LIC. LEONOR IVETT OLVERA LOARCA. 

 
Para su publicación por tres veces consecuti-

vas en el Periódico oficial del estado La sombra de 
Arteaga y en un periódico de mayor circulación en 
la entidad. 

 
PRIMERA PUBLICACION 

 
AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-
TITUTO ELECTORAL DE QUERÉTARO QUE 
AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL DEL MIS-
MO A FIRMAR CONVENIOS DE APOYO Y CO-
LABORACIÓN EN MATERIA DE DIFUSIÓN DE 
LA CULTURA DEMOCRÁTICA CON EL INSTITU-
TO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTA-
DO DE QUERÉTARO, A. C. Y CON LA FUNDA-
CIÓN UNIVERSITARIA DE DERECHO, ADMINIS-
TRACIÓN Y POLÍTICA, S. C.  

 

A N T E C E D E N T E S: 
 

I .- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pro-
mulgó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  

 
II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se pu-

blican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo ter-
cero transitorio de dichas reformas, inician su vi-
gencia al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “la Som-
bra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente anterior, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d ) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como velar porque los principios 
de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y obje-
tividad rijan todas las actividades de los organismos 
electorales.  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1.- Que mediante oficio número 

DG/0070/2001 de fecha 21 de febrero del presente 
año, el Director General solicita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
de Querétaro, incluya en el orden del día de esta 
sesión, la presentación y aprobación en su caso del 
acuerdo por el que se otorga autorización para la 
suscripción de los convenios de colaboración en 
materia de difusión de la cultura democrática con la 
Fundación Universitaria de Derecho, Administración 
y Política S. C. y con el Instituto de Administración 
Pública del Estado de Querétaro A. C., mismos que 
servirán de marco jurídico para que las partes eje-
cuten programas y acciones conjuntas, con base en 
los acuerdos que al respecto se signen.  
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2.- Que el artículo 59 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, establece como fines del 
Instituto Electoral de Querétaro, entre otros, los de 
contribuir al desarrollo de la vida democrática y 
promover el fortalecimiento de la cultura política de 
los ciudadanos de Querétaro. 

 
3.- Que el artículo 62 de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, señala que son órganos de 
dirección del Instituto Electoral de Querétaro, el 
Consejo General del mismo y la Dirección General 
en materia operativa. 

 
4.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 68 establece: “El Consejo Gene-
ral tiene competencia para:” la fracción XXXIII cita: 
“Dictar los acuerdos y autorizar la celebración de 
los convenios necesarios para hacer efectivos los 
asuntos de su competencia”. 

 
5.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 79 estipula: “Son facultades del 
Director General:” la fracción I refiere: “Representar 
legalmente al Instituto”.  

 
6.- Que el Instituto de Administración Pública 

del Estado de Querétaro es una asociación civil, 
dotada de capacidad, personalidad jurídica y patri-
monio propios, conforme a lo establecido en el acta 
constitutiva contenida en la escritura pública núme-
ro 19,182 de fecha 17 de agosto de 1978, levanta-
da ante la fe del licenciado Manuel Cevallos Urueta, 
Notario Público titular del despacho de la Notaría 
Pública número 7 de esta ciudad de Santiago de 
Querétaro.  

 
7.- Que dentro de los fines que tiene el Insti-

tuto de Administración Pública del Estado de Que-
rétaro A. C. de conformidad con el artículo 3° del 
instrumento público citado, se encuentran los de 
promover el desarrollo de las ciencias administrati-
vas en el Estado de Querétaro, estimulando el in-
tercambio de ideas y experiencias en esta materia, 
sugiriendo las medidas tendientes a mejorar la or-
ganización y el funcionamiento de las oficinas gu-
bernamentales e impulsando el progreso de las 
técnicas y de los métodos administrativos en las 
esferas de los gobiernos estatal y municipal. 

 
8.- La Fundación Universitaria de Derecho, 

Administración y Política es una sociedad civil, do-
tada de capacidad, personalidad jurídica y capital 
social propios, conforme a lo establecido en el acta 
constitutiva contenida en la escritura pública núme-
ro 10 de fecha 1 de octubre de 1997, levantada 
ante la fe del licenciado Jesús María Rodríguez 

Hernández, Notario Público titular del despacho de 
la Notaría Pública número 34 de esta ciudad de 
Santiago de Querétaro. 

 
9.- Que dentro de los fines que tiene la Fun-

dación Universitaria de Derecho Administración y 
Política S.C., de conformidad con el artículo Terce-
ro del instrumento público citado, se encuentran los 
de promover el estudio y desarrollo de las ciencias 
del Derecho, de la Administración y de la Política, 
así como de ciencias afines como la Economía y la 
Sociología, mediante la impartición en todos sus 
niveles de la educación media, superior y de pos-
grado, especialidades, maestrías y doctorados, 
además de planear y ejecutar actividades de inves-
tigación, asesoría, consultoría, divulgación, publica-
ción y difusión del conocimiento en aspectos que le 
sean inherentes en todo el territorio nacional.  

 
10.- Que por ser compatibles los fines del 

Instituto Electoral de Querétaro, con los que tienen 
por objeto el Instituto de Administración Pública del 
Estado de Querétaro A. C. y la Fundación Universi-
taria de Derecho, Administración y Política S. C., 
resulta conveniente la firma del convenio citado en 
los considerándos precedentes.  

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 5, 
58, 59, 61, 62, 63, 68 fracción XXXIII y demás rela-
tivos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 45, 46, 47, 56, 57, 63, 68, 69, 71, 
72, 74, y demás relativos y aplicables del Regla-
mento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, 
éste Consejo General tiene a bien expedir el si-
guiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver en lo relativo a otorgar autorización al 
Director General para firmar los Convenios de Apo-
yo y Colaboración en Materia de Difusión de la 
Cultura Democrática, con el Instituto de Administra-
ción Pública del Estado de Querétaro A. C. y con la 
Fundación Universitaria de Derecho, Administración 
y Política S. C. 

 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, autoriza la firma de los 
Convenios de Apoyo y Colaboración en Materia de 
Difusión de la Cultura Democrática que celebrará el 
Director General del Instituto Electoral de Queréta-
ro, con el Instituto de Administración Pública del 
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Estado de Querétaro A. C. y con la Fundación Uni-
versitaria de Derecho, Administración y Política S. 
C. 

 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro., a los veintiocho días del mes de febrero 
del Dos Mil Uno.- DAMOS FE. 

 
La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue: 
 

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 
A FAVOR   EN CONTRA 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  
LIC. MA. DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ √  
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
SOC. MARTHA LUCIA SALAZAR MENDOZA √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
SOC. EFRÍAN MENDOZA ZARAGOZA √  
LIC. SONIA CÁRDENAS MANRÍQUEZ √  

 
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

 
PRESIDENTE 

DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. SONIA CARDENAS MANRÍQUEZ 
 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
UNICA PUBLICACION 

 
AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-
TITUTO ELECTORAL DE QUERETARO, RELA-
TIVO AL INFORME DE ORIGEN Y APLICACIÓN 
DE RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL CO-
RRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL 
2000, PRESENTADO POR CONVERGENCIA POR 
LA DEMOCRACIA PARTIDO POLÍTICO NACIO-
NAL 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pro-

mulgó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se pu-

blican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, las que por disposición del artículo ter-
cero transitorio de dichas reformas, inician su vi-
gencia al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como velar porque los principios 
de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales.  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1.- Que la Constitución General de la Re-

pública en su artículo 41 primer párrafo, señala: “ el 
pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los térmi-
nos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Esta-
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción I 
establece: “Los partidos políticos son entidades de 
interés público; la Ley determinará las formas es-
pecíficas de su intervención en el proceso electo-
ral.” En la fracción II indica: “... la Ley señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos y sus campañas electorales... 
establecerá los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones 
que deban imponerse por el incumplimiento de 
estas disposiciones”. 

 
2.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
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culo 13 señala: “la soberanía del Estado de Queré-
taro Arteaga reside esencial y originariamente en el 
pueblo y de éste emana el poder público, que se 
instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejer-
cerán sus derechos políticos electorales a través de 
los partidos políticos y mediante los procesos elec-
torales... Los partidos políticos nacionales y estata-
les con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, en los términos 
que dispongan las leyes...”. 

 
3.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 15 señala: “ la organización de las elecciones 
locales es una función que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto 
Electoral de Querétaro... será autoridad en la mate-
ria, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempe-
ño...”. 

 
4.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 27 estipula: “Los partidos políti-
cos son entidades de interés público y formas de 
organización política con personalidad jurídica pro-
pia y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la inte-
gración de la representación popular y como orga-
nizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto, per-
sonal y directo”. 

 
5.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 30 dispone: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen.” 

 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 33 establece: “Son derechos de 
los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 
fracción I cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la 
Constitución Política del Estado y esta Ley les con-
fieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales”. 

 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 35 indica: “Los partidos políticos 
están obligados a:” y la fracción XIV cita: “Presentar 
al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 
contable a que se refieren los artículos 48 y 49 de 
esta Ley, en la fechas y términos que dichos dispo-
sitivos establecen”. 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 46 dispone: “Cada partido tendrá 
un órgano interno encargado de recibir las donacio-
nes, cuotas y administrar su patrimonio, así como 
preparar sus balances anuales y de campaña, que 
deberán presentar al Instituto en los términos pre-
vistos en esta Ley.” 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 47 estipula: “Los partidos están 
obligados a llevar su contabilidad conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, 
para lo cual el Consejo General del Instituto, pro-
porcionará anualmente el catálogo de cuentas y 
formas o formatos de reportes a que se adecuará la 
misma”. 

 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 48 establece: “Los partidos 
políticos deberán presentar al Consejo General, 
cada tres meses contados a partir del cierre fiscal 
del ejercicio fiscal, un balance general e informe de 
origen y aplicación de recursos con sus relaciones 
analíticas correspondientes. Al informe deberá 
acompañarse toda la documentación legal que 
compruebe fehacientemente la aplicación del gas-
to...”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 50 establece: “La Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral en un término 
de tres meses contados a partir de la recepción de 
los estados financieros, emitirá su dictamen, mismo 
que someterá a la consideración del Consejo Gene-
ral del Instituto”. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 68 señala: “El Consejo General 
tiene competencia para”; la fracción VIII cita: “Vigilar 
que las actividades de los partidos políticos se des-
arrollen con apego a esta Ley y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos”. 

  
13.- Que en fecha 30 de octubre del año 

2000, Convergencia por la Democracia Partido 
Político Nacional presentó los estados financieros 
que contienen el balance general, estado de resul-
tados, balanza de comprobación, estado de origen 
y aplicación de recursos, flujo de caja, conciliacio-
nes bancarias, inventario de activo fijo y movimien-
tos auxiliares del Catálogo, correspondientes al 
tercer trimestre del 2000. 

 
14.- Que en fecha 30 de enero del presente, 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
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Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la mate-
ria, emite su dictamen aprobando los estados finan-
cieros mencionado en el punto que antecede. 

  
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 13 y 15 de la Constitución Política del Esta-
do de Querétaro; 27, 30, 33 fracción I, 35 fracción 
XIV, 46, 47, 48, 68 fracción VIII y XXIX, 280, 284 y 
285 y demás relativos y aplicables de la Ley Electo-
ral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto 
por los artículos 1, 2, 3, 4, 69, 70, 71, 72, 74 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver respecto al dictamen relativo al ba-
lance general e informe de origen y aplicación de 
recursos presentados por Convergencia por la De-
mocracia Partido Político Nacional correspondien-
tes al tercer trimestre del año 2000, que somete a 
su consideración la Dirección Ejecutiva de Organi-
zación Electoral, el que como anexo forma parte 
integrante del presente, dándose por reproducido 
en este acto para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

  
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, aprueba el dictamen emiti-
do por la Dirección Ejecutiva de Organización Elec-
toral, mismo que a su vez aprueba el balance gene-
ral e informe de origen y aplicación de recursos 
correspondientes al tercer trimestre del año 2000 
que presenta Convergencia por la Democracia Par-
tido Político Nacional, el que se contiene en el 
anexo que forma parte integrante del presente. Se 
ordena anexar copia certificada del presente acuer-
do al expediente 064/2000, abierto con motivo de la 
presentación del balance general mencionado. 

 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro., a los veintiocho días del mes de febrero 
del año Dos Mil Uno. DAMOS FE. 

 
La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 

CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue: 

 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR  EN CONTRA 
 
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  
LIC. MA. DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ √  
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
SOC. MARTHA LUCIA SALAZAR MEN-
DOZA 

√  

DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA Abstención 
LIC. EFRÍAN MENDOZA ZARAGOZA √  
LIC. SONIA CÁRDENAS MANRÍQUEZ √  

 
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

 
PRESIDENTE 

DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. SONIA CARDENAS MANRÍQUEZ 
 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
UNICA PUBLICACION 

 
AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-
TITUTO ELECTORAL DE QUERETARO, RELA-
TIVO AL INFORME DE ORIGEN Y APLICACIÓN 
DE RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL CO-
RRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL 
2000, PRESENTADO POR EL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pro-

mulgó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se pu-

blican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo ter-
cero transitorio de dichas reformas, inician su vi-
gencia al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  
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IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 
su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como velar porque los principios 
de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales.  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1.- Que la Constitución General de la Re-

pública en su artículo 41 primer párrafo, señala: “ el 
pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los térmi-
nos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Esta-
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción I 
establece: “Los partidos políticos son entidades de 
interés público; la Ley determinará las formas es-
pecíficas de su intervención en el proceso electo-
ral.” En la fracción II indica: “... la Ley señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos y sus campañas electorales... 
establecerá los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones 
que deban imponerse por el incumplimiento de 
estas disposiciones”. 

 
2.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 13 señala: “la soberanía del Estado de Queré-
taro Arteaga reside esencial y originariamente en el 
pueblo y de éste emana el poder público, que se 
instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejer-
cerán sus derechos políticos electorales a través de 
los partidos políticos y mediante los procesos elec-
torales... Los partidos políticos nacionales y estata-
les con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, en los términos 
que dispongan las leyes...”. 

 
3.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 15 señala: “ la organización de las elecciones 

locales es una función que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto 
Electoral de Querétaro... será autoridad en la mate-
ria, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempe-
ño...”. 

 
4.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 27 estipula: “Los partidos políti-
cos son entidades de interés público y formas de 
organización política con personalidad jurídica pro-
pia y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la inte-
gración de la representación popular y como orga-
nizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto, per-
sonal y directo”. 

 
5.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 30 dispone: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 33 establece: “Son derechos de 
los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 
fracción I cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la 
Constitución Política del Estado y esta Ley les con-
fieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales”. 

 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 35 indica: “Los partidos políticos 
están obligados a:” y la fracción XIV cita: “Presentar 
al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 
contable a que se refieren los artículos 48 y 49 de 
esta Ley, en la fechas y términos que dichos dispo-
sitivos establecen”. 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 46 dispone: “Cada partido tendrá 
un órgano interno encargado de recibir las donacio-
nes, cuotas y administrar su patrimonio, así como 
preparar sus balances anuales y de campaña, que 
deberán presentar al Instituto en los términos pre-
vistos en esta Ley”. 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 47 estipula: “Los partidos están 
obligados a llevar su contabilidad conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, 
para lo cual el Consejo General del Instituto, pro-
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porcionará anualmente el catálogo de cuentas y 
formas o formatos de reportes a que se adecuará la 
misma”. 

 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 48 establece: “Los partidos 
políticos deberán presentar al Consejo General, 
cada tres meses contados a partir del cierre fiscal 
del ejercicio fiscal, un balance general e informe de 
origen y aplicación de recursos con sus relaciones 
analíticas correspondientes. Al informe deberá 
acompañarse toda la documentación legal que 
compruebe fehacientemente la aplicación del gas-
to...”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 50 establece: “La Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral en un término 
de tres meses contados a partir de la recepción de 
los estados financieros, emitirá su dictamen, mismo 
que someterá a la consideración del Consejo Gene-
ral del Instituto”. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 68 señala: “El Consejo General 
tiene competencia para”; la fracción VIII cita: “Vigilar 
que las actividades de los partidos políticos se des-
arrollen con apego a esta Ley y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos”. 

  
13.- Que en fecha 27 de octubre del año 

2000, el Partido Verde Ecologista de México pre-
sentó los estados financieros que contienen el ba-
lance general, estado de resultados, balanza de 
comprobación, estado de origen y aplicación de 
recursos, flujo de caja, conciliaciones bancarias, 
inventario de activo fijo y relaciones analíticas co-
rrespondientes al tercer trimestre del 2000. 

 
14.- Que en fecha 30 de enero del presente, 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la mate-
ria, emite su dictamen aprobando los estados finan-
cieros mencionado en el punto que antecede, sin 
embargo, se exponen las irregularidades detecta-
das en la contabilidad del partido político en cues-
tión, señalando con precisión las recomendaciones 
que deben observarse. 

 
15.- Que para el adecuado cumplimiento de 

los preceptos legales precitados, lo procedente es 
hacer un extrañamiento al Partido Verde Ecologista 
de México, para que por conducto de su órgano 
interno de administración, observe los mecanismos 
necesarios tendientes a ejercer un estricto control 

respecto de los recursos otorgados para el soste-
nimiento de sus actividades ordinarias permanen-
tes, educativas, de capacitación, investigación y 
editoriales, sujetándose para tal efecto al Catálogo 
de Cuentas y Formas o Formatos vigente para el 
año 2000, en virtud de las irregularidades detecta-
das en el balance general e informe de origen y 
aplicación de recursos relativos al tercer trimestre 
del año 2000, según se desprende del dictamen 
emitido en fecha 30 de enero del presente por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en el 
que se señalan con precisión las recomendaciones 
que deben cumplirse por parte del instituto político 
citado. 

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 13 y 15 de la Constitución Política del Esta-
do de Querétaro; 27, 30, 33 fracción I, 35 fracción 
XIV, 46, 47, 48, 68 fracción VIII y XXIX, 280, 284 y 
285 y demás relativos y aplicables de la Ley Electo-
ral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto 
por los artículos 1, 2, 3, 4, 69, 70, 71, 72, 74 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver respecto al dictamen relativo al ba-
lance general e informe de origen y aplicación de 
recursos presentados por el Partido Verde Ecolo-
gista de México correspondientes al tercer trimestre 
del año 2000, que somete a su consideración la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el 
que como anexo forma parte integrante del presen-
te, dándose por reproducido en este acto para to-
dos los efectos legales a que haya lugar. 

  
SEGUNDO.- Se exhorta al Partido Verde 

Ecologista de México para que dé cumplimiento a 
las recomendaciones señaladas con precisión en el 
dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Or-
ganización Electoral, el que como anexo forma 
parte del presente; asimismo, que informe a dicha 
dirección de las medidas tomadas y del cumpli-
miento de las recomendaciones señaladas. 

 
TERCERO.- Se apercibe al Partido Verde 

Ecologista de México para que por conducto de su 
órgano interno de administración, observe los me-
canismos necesarios tendientes a ejercer un estric-
to control respecto al financiamiento público que 
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para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, educativas, de capacitación, investi-
gación y editoriales le fueron otorgados, en virtud 
de las irregularidades detectadas en el balance 
general e informe de origen y aplicación de recur-
sos correspondientes al tercer trimestre del año 
2000.  

 
CUARTO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, aprueba el dictamen emiti-
do por la Dirección Ejecutiva de Organización Elec-
toral, mismo que a su vez aprueba el balance gene-
ral e informe de origen y aplicación de recursos 
correspondientes al tercer trimestre del año 2000 
que presenta el Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, el que se contiene en el anexo que forma parte 
integrante del presente. Se ordena anexar copia 
certificada del presente acuerdo al expediente 
061/2000, abierto con motivo de la presentación del 
balance general mencionado. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro., a los veintiocho días del mes de febrero 
del año Dos Mil Uno. DAMOS FE. 

 
La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue: 
 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR   EN CONTRA 
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  
LIC. MA. DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ √  
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
SOC. MARTHA LUCIA SALAZAR MENDOZA √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
SOC. EFRÍAN MENDOZA ZARAGOZA √  
LIC. SONIA CÁRDENAS MANRÍQUEZ √  

 
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

 
PRESIDENTE 

DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. SONIA CARDENAS MANRÍQUEZ 
 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
UNICA PUBLICACION 

 
AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-
TITUTO ELECTORAL DE QUERETARO, RELA-
TIVO AL INFORME DE ORIGEN Y APLICACIÓN 

DE RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL CO-
RRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL 
2000, PRESENTADO POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pro-

mulgó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se pu-

blican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo ter-
cero transitorio de dichas reformas, inician su vi-
gencia al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como velar porque los principios 
de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales.  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1.- Que la Constitución General de la Re-

pública en su artículo 41 primer párrafo, señala: “ el 
pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los térmi-
nos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Esta-
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción I 
establece: “Los partidos políticos son entidades de 
interés público; la Ley determinará las formas es-
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pecíficas de su intervención en el proceso electo-
ral.” En la fracción II indica: “... la Ley señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos y sus campañas electorales... 
establecerá los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones 
que deban imponerse por el incumplimiento de 
estas disposiciones”. 

 
2.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 13 señala: “la soberanía del Estado de Queré-
taro Arteaga reside esencial y originariamente en el 
pueblo y de éste emana el poder público, que se 
instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejer-
cerán sus derechos políticos electorales a través de 
los partidos políticos y mediante los procesos elec-
torales... Los partidos políticos nacionales y estata-
les con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, en los términos 
que dispongan las leyes...”. 

 
3.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 15 señala: “ la organización de las elecciones 
locales es una función que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto 
Electoral de Querétaro... será autoridad en la mate-
ria, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempe-
ño...”. 

 
4.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 27 estipula: “Los partidos políti-
cos son entidades de interés público y formas de 
organización política con personalidad jurídica pro-
pia y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la inte-
gración de la representación popular y como orga-
nizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto, per-
sonal y directo”. 

 
5.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 30 dispone: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 33 establece: “Son derechos de 
los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 

fracción I cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la 
Constitución Política del Estado y esta Ley les con-
fieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales”. 

 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 35 indica: “Los partidos políticos 
están obligados a:” y la fracción XIV cita: “Presentar 
al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 
contable a que se refieren los artículos 48 y 49 de 
esta Ley, en la fechas y términos que dichos dispo-
sitivos establecen”. 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 46 dispone: “Cada partido tendrá 
un órgano interno encargado de recibir las donacio-
nes, cuotas y administrar su patrimonio, así como 
preparar sus balances anuales y de campaña, que 
deberán presentar al Instituto en los términos pre-
vistos en esta Ley”. 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 47 estipula: “Los partidos están 
obligados a llevar su contabilidad conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, 
para lo cual el Consejo General del Instituto, pro-
porcionará anualmente el catálogo de cuentas y 
formas o formatos de reportes a que se adecuará la 
misma”. 

 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 48 establece: “Los partidos 
políticos deberán presentar al Consejo General, 
cada tres meses contados a partir del cierre fiscal 
del ejercicio fiscal, un balance general e informe de 
origen y aplicación de recursos con sus relaciones 
analíticas correspondientes. Al informe deberá 
acompañarse toda la documentación legal que 
compruebe fehacientemente la aplicación del gas-
to...”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 50 establece: “La Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral en un término 
de tres meses contados a partir de la recepción de 
los estados financieros, emitirá su dictamen, mismo 
que someterá a la consideración del Consejo Gene-
ral del Instituto”. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 68 señala: “El Consejo General 
tiene competencia para”; la fracción VIII cita: “Vigilar 
que las actividades de los partidos políticos se des-
arrollen con apego a esta Ley y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos”. 
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13.- Que en fecha 27 de octubre del año 
2000, el Partido de la Revolución Democrática pre-
sentó los estados financieros que contienen el ba-
lance general, estado de resultados, estado de 
origen y aplicación de recursos, flujo de caja, inven-
tario de activo fijo y relaciones analíticas, corres-
pondientes al tercer trimestre del 2000. 

 
14.- Que en fecha 30 de enero del presente, 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la mate-
ria, emite su dictamen aprobando los estados finan-
cieros mencionado en el punto que antecede, sin 
embargo, se exponen las irregularidades detecta-
das en la contabilidad del partido político en cues-
tión, señalando con precisión las recomendaciones 
que deben observarse. 

 
15.- Que para el adecuado cumplimiento de 

los preceptos legales precitados, lo procedente es 
hacer un extrañamiento al Partido de la Revolución 
Democrática, para que por conducto de su órgano 
interno de administración, observe los mecanismos 
necesarios tendientes a ejercer un estricto control 
respecto de los recursos otorgados para el soste-
nimiento de sus actividades ordinarias permanen-
tes, educativas, de capacitación, investigación y 
editoriales, sujetándose para tal efecto al Catálogo 
de Cuentas y Formas o Formatos vigente para el 
año 2000, en virtud de las irregularidades detecta-
das en el balance general e informe de origen y 
aplicación de recursos relativos al tercer trimestre 
del año 2000, según se desprende del dictamen 
emitido en fecha 30 de enero del presente por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en el 
que se señalan con precisión las recomendaciones 
que deben cumplirse por parte del instituto político 
citado. 

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 13 y 15 de la Constitución Política del Esta-
do de Querétaro; 27, 30, 33 fracción I, 35 fracción 
XIV, 46, 47, 48, 68 fracción VIII y XXIX, 280, 284 y 
285 y demás relativos y aplicables de la Ley Electo-
ral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto 
por los artículos 1, 2, 3, 4, 69, 70, 71, 72, 74 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver respecto al dictamen relativo al ba-
lance general e informe de origen y aplicación de 
recursos presentados por el Partido de la Revolu-
ción Democrática correspondientes al tercer trimes-
tre del año 2000, que somete a su consideración la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el 
que como anexo forma parte integrante del presen-
te, dándose por reproducido en este acto para to-
dos los efectos legales a que haya lugar. 

  
SEGUNDO.- Se exhorta al Partido de la Re-

volución Democrática para que dé cumplimiento a 
las recomendaciones señaladas con precisión en el 
dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Or-
ganización Electoral, el que como anexo forma 
parte del presente; asimismo, que informe a dicha 
dirección de las medidas tomadas y del cumpli-
miento de las recomendaciones señaladas. 

 
TERCERO.- Se apercibe al Partido de la Re-

volución Democrática para que por conducto de su 
órgano interno de administración, observe los me-
canismos necesarios tendientes a ejercer un estric-
to control respecto al financiamiento público que 
para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, educativas, de capacitación, investi-
gación y editoriales le fueron otorgados, en virtud 
de las irregularidades detectadas en el balance 
general e informe de origen y aplicación de recur-
sos correspondientes al tercer trimestre del año 
2000.  

 
CUARTO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, aprueba el dictamen emiti-
do por la Dirección Ejecutiva de Organización Elec-
toral, mismo que a su vez aprueba el balance gene-
ral e informe de origen y aplicación de recursos 
correspondientes al tercer trimestre del año 2000 
que presenta el Partido de la Revolución Democrá-
tica, el que se contiene en el anexo que forma parte 
integrante del presente. Se ordena anexar copia 
certificada del presente acuerdo al expediente 
062/2000, abierto con motivo de la presentación del 
balance general mencionado. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro., a los veintiocho días del mes de febrero 
del año Dos Mil Uno. DAMOS FE. 
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La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo Gene-
ral del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue: 

 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR   EN CONTRA 
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  
LIC. MA. DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ √  
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
SOC. MARTHA LUCIA SALAZAR MENDOZA √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
SOC. EFRÍAN MENDOZA ZARAGOZA √  
LIC. SONIA CÁRDENAS MANRÍQUEZ √  

 
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

 
PRESIDENTE 

DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. SONIA CARDENAS MANRÍQUEZ 
 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
UNICA PUBLICACION 

 

AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-
TITUTO ELECTORAL DE QUERETARO, RELA-
TIVO AL INFORME DE ORIGEN Y APLICACIÓN 
DE RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL CO-
RRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL 
2000, PRESENTADO POR EL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pro-

mulgó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se pu-

blican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo ter-
cero transitorio de dichas reformas, inician su vi-
gencia al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  

IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 
su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como velar porque los principios 
de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales.  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1.- Que la Constitución General de la Re-

pública en su artículo 41 primer párrafo, señala: “ el 
pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los térmi-
nos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Esta-
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción I 
establece: “Los partidos políticos son entidades de 
interés público; la Ley determinará las formas es-
pecíficas de su intervención en el proceso electo-
ral.” En la fracción II indica: “... la Ley señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos y sus campañas electorales... 
establecerá los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones 
que deban imponerse por el incumplimiento de 
estas disposiciones”. 

 
2.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 13 señala: “la soberanía del Estado de Queré-
taro Arteaga reside esencial y originariamente en el 
pueblo y de éste emana el poder público, que se 
instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejer-
cerán sus derechos políticos electorales a través de 
los partidos políticos y mediante los procesos elec-
torales... Los partidos políticos nacionales y estata-
les con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, en los términos 
que dispongan las leyes...”. 
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3.- Que la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 15 señala: “ la organización de las elecciones 
locales es una función que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto 
Electoral de Querétaro... será autoridad en la mate-
ria, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempe-
ño...”. 

 
4.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 27 estipula: “Los partidos políti-
cos son entidades de interés público y formas de 
organización política con personalidad jurídica pro-
pia y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la inte-
gración de la representación popular y como orga-
nizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto, per-
sonal y directo”. 

 
5.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 30 dispone: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 33 establece: “Son derechos de 
los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 
fracción I cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la 
Constitución Política del Estado y esta Ley les con-
fieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales”. 

 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 35 indica: “Los partidos políticos 
están obligados a:” y la fracción XIV cita: “Presentar 
al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 
contable a que se refieren los artículos 48 y 49 de 
esta Ley, en la fechas y términos que dichos dispo-
sitivos establecen”. 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 46 dispone: “Cada partido tendrá 
un órgano interno encargado de recibir las donacio-
nes, cuotas y administrar su patrimonio, así como 
preparar sus balances anuales y de campaña, que 
deberán presentar al Instituto en los términos pre-
vistos en esta Ley”. 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 47 estipula: “Los partidos están 
obligados a llevar su contabilidad conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, 
para lo cual el Consejo General del Instituto, pro-
porcionará anualmente el catálogo de cuentas y 
formas o formatos de reportes a que se adecuará la 
misma”. 

 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 48 establece: “Los partidos 
políticos deberán presentar al Consejo General, 
cada tres meses contados a partir del cierre fiscal 
del ejercicio fiscal, un balance general e informe de 
origen y aplicación de recursos con sus relaciones 
analíticas correspondientes. Al informe deberá 
acompañarse toda la documentación legal que 
compruebe fehacientemente la aplicación del gas-
to...”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 50 establece: “La Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral en un término 
de tres meses contados a partir de la recepción de 
los estados financieros, emitirá su dictamen, mismo 
que someterá a la consideración del Consejo Gene-
ral del Instituto”. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 68 señala: “El Consejo General 
tiene competencia para”; la fracción VIII cita: “Vigilar 
que las actividades de los partidos políticos se des-
arrollen con apego a esta Ley y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos”. 

  
13.- Que en fecha 30 de octubre del año 

2000, el Partido del Trabajo presentó los estados 
financieros que contienen el balance general, esta-
do de resultados, balanza de comprobación, estado 
de origen y aplicación de recursos, flujo de caja, 
movimiento auxiliares del Catálogo, correspondien-
tes al tercer trimestre del 2000. 

 
14.- Que en fecha 30 de enero del presente, 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la mate-
ria, emite su dictamen aprobando los estados finan-
cieros mencionado en el punto que antecede, sin 
embargo, se exponen las irregularidades detecta-
das en la contabilidad del partido político en cues-
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tión, señalando con precisión las recomendaciones 
que deben observarse. 

 
15.- Que para el adecuado cumplimiento de 

los preceptos legales precitados, lo procedente es 
hacer un extrañamiento al Partido del Trabajo, para 
que por conducto de su órgano interno de adminis-
tración, observe los mecanismos necesarios ten-
dientes a ejercer un estricto control respecto de los 
recursos otorgados para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, educativas, de 
capacitación, investigación y editoriales, sujetándo-
se para tal efecto al Catálogo de Cuentas y Formas 
o Formatos vigente para el año 2000, en virtud de 
las irregularidades detectadas en el balance gene-
ral e informe de origen y aplicación de recursos 
relativos al tercer trimestre del año 2000, según se 
desprende del dictamen emitido en fecha 30 de 
enero del presente por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, en el que se señalan con 
precisión las recomendaciones que deben cumplir-
se por parte del instituto político citado. 

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 13 y 15 de la Constitución Política del Esta-
do de Querétaro; 27, 30, 33 fracción I, 35 fracción 
XIV, 46, 47, 48, 68 fracción VIII y XXIX, 280, 284 y 
285 y demás relativos y aplicables de la Ley Electo-
ral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto 
por los artículos 1, 2, 3, 4, 69, 70, 71, 72, 74 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver respecto al dictamen relativo al ba-
lance general e informe de origen y aplicación de 
recursos presentados por el Partido del Trabajo 
correspondientes al tercer trimestre del año 2000, 
que somete a su consideración la Dirección Ejecuti-
va de Organización Electoral, el que como anexo 
forma parte integrante del presente, dándose por 
reproducido en este acto para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

  
SEGUNDO.- Se exhorta al Partido del Traba-

jo para que dé cumplimiento a las recomendaciones 
señaladas con precisión en el dictamen emitido por 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el 
que como anexo forma parte del presente; asimis-
mo, que informe a dicha dirección de las medidas 
tomadas y del cumplimiento de las recomendacio-
nes señaladas. 

 
TERCERO.- Se apercibe al Partido del Tra-

bajo para que por conducto de su órgano interno de 
administración, observe los mecanismos necesarios 
tendientes a ejercer un estricto control respecto al 
financiamiento público que para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, educativas, de 
capacitación, investigación y editoriales le fueron 
otorgados, en virtud de las irregularidades detecta-
das en el balance general e informe de origen y 
aplicación de recursos correspondientes al tercer 
trimestre del año 2000.  

 
CUARTO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, aprueba el dictamen emiti-
do por la Dirección Ejecutiva de Organización Elec-
toral, mismo que a su vez aprueba el balance gene-
ral e informe de origen y aplicación de recursos 
correspondientes al tercer trimestre del año 2000 
que presenta el Partido del Trabajo, el que se con-
tiene en el anexo que forma parte integrante del 
presente. Se ordena anexar copia certificada del 
presente acuerdo al expediente 067/2000, abierto 
con motivo de la presentación del balance general 
mencionado. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro., a los veintiocho días del mes de febrero 
del año Dos Mil Uno. DAMOS FE. 

 
La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue: 

 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  
LIC. MA. DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ √  
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
SOC. MARTHA LUCIA SALAZAR MENDOZA √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
SOC. EFRÍAN MENDOZA ZARAGOZA √  
LIC. SONIA CÁRDENAS MANRÍQUEZ √  
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SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

 
PRESIDENTE 

DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. SONIA CARDENAS MANRÍQUEZ 
 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
UNICA PUBLICACION 

 
AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-
TITUTO ELECTORAL DE QUERETARO, RELA-
TIVO AL INFORME DE ORIGEN Y APLICACIÓN 
DE RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL CO-
RRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL 
2000, PRESENTADO POR EL PARTIDO REVO-
LUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pro-

mulgó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se pu-

blican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo ter-
cero transitorio de dichas reformas, inician su vi-
gencia al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como velar porque los principios 
de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales.  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1.- Que la Constitución General de la Re-

pública en su artículo 41 primer párrafo, señala: “ el 
pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los térmi-
nos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Esta-
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción I 
establece: “Los partidos políticos son entidades de 
interés público; la Ley determinará las formas es-
pecíficas de su intervención en el proceso electo-
ral.” En la fracción II indica: “... la Ley señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos y sus campañas electorales... 
establecerá los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones 
que deban imponerse por el incumplimiento de 
estas disposiciones”. 

 
2.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 13 señala: “la soberanía del Estado de Queré-
taro Arteaga reside esencial y originariamente en el 
pueblo y de éste emana el poder público, que se 
instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejer-
cerán sus derechos políticos electorales a través de 
los partidos políticos y mediante los procesos elec-
torales... Los partidos políticos nacionales y estata-
les con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, en los términos 
que dispongan las leyes...”. 

 
3.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 15 señala: “ la organización de las elecciones 
locales es una función que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto 
Electoral de Querétaro... será autoridad en la mate-
ria, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempe-
ño...”. 
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4.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro en su artículo 27 estipula: “Los partidos políti-
cos son entidades de interés público y formas de 
organización política con personalidad jurídica pro-
pia y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la inte-
gración de la representación popular y como orga-
nizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto, per-
sonal y directo”. 

 
5.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 30 dispone: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 33 establece: “Son derechos de 
los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 
fracción I cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la 
Constitución Política del Estado y esta Ley les con-
fieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales”. 

 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 35 indica: “Los partidos políticos 
están obligados a:” y la fracción XIV cita: “Presentar 
al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 
contable a que se refieren los artículos 48 y 49 de 
esta Ley, en la fechas y términos que dichos dispo-
sitivos establecen”. 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 46 dispone: “Cada partido tendrá 
un órgano interno encargado de recibir las donacio-
nes, cuotas y administrar su patrimonio, así como 
preparar sus balances anuales y de campaña, que 
deberán presentar al Instituto en los términos pre-
vistos en esta Ley”. 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 47 estipula: “Los partidos están 
obligados a llevar su contabilidad conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, 
para lo cual el Consejo General del Instituto, pro-
porcionará anualmente el catálogo de cuentas y 
formas o formatos de reportes a que se adecuará la 
misma”. 

 

10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro en su artículo 48 establece: “Los partidos 
políticos deberán presentar al Consejo General, 
cada tres meses contados a partir del cierre fiscal 
del ejercicio fiscal, un balance general e informe de 
origen y aplicación de recursos con sus relaciones 
analíticas correspondientes. Al informe deberá 
acompañarse toda la documentación legal que 
compruebe fehacientemente la aplicación del gas-
to...”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 50 establece: “La Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral en un término 
de tres meses contados a partir de la recepción de 
los estados financieros, emitirá su dictamen, mismo 
que someterá a la consideración del Consejo Gene-
ral del Instituto”. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 68 señala: “El Consejo General 
tiene competencia para”; la fracción VIII cita: “Vigilar 
que las actividades de los partidos políticos se des-
arrollen con apego a esta Ley y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos”. 

  
13.- Que en fecha 30 de octubre del año 

2000, el Partido Revolucionario Institucional pre-
sentó los estados financieros que contienen el ba-
lance general, estado de resultados, balanza de 
comprobación, estado de origen y aplicación de 
recursos, flujo de caja, conciliaciones bancarias, 
inventario de activo fijo y movimientos auxiliares del 
Catálogo y sus anexos, correspondientes al tercer 
trimestre del 2000. 

 
14.- Que en fecha 30 de enero del presente, 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la mate-
ria, emite su dictamen aprobando los estados finan-
cieros mencionado en el punto que antecede, sin 
embargo, se exponen las irregularidades detecta-
das en la contabilidad del partido político en cues-
tión, señalando con precisión las recomendaciones 
que deben observarse. 

 
15.- Que para el adecuado cumplimiento de 

los preceptos legales precitados, lo procedente es 
hacer un extrañamiento al Partido Revolucionario 
Institucional, para que por conducto de su órgano 
interno de administración, observe los mecanismos 
necesarios tendientes a ejercer un estricto control 
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respecto de los recursos otorgados para el soste-
nimiento de sus actividades ordinarias permanen-
tes, educativas, de capacitación, investigación y 
editoriales, en virtud de las irregularidades detecta-
das en el balance general e informe de origen y 
aplicación de recursos relativos al tercer trimestre 
del año 2000, según se desprende del dictamen 
emitido en fecha 30 de enero del presente por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en el 
que se señalan con precisión las recomendaciones 
que deben cumplirse por parte del instituto político 
citado. 

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 13 y 15 de la Constitución Política del Esta-
do de Querétaro; 27, 30, 33 fracción I, 35 fracción 
XIV, 46, 47, 48, 68 fracción VIII y XXIX, 280, 284 y 
285 y demás relativos y aplicables de la Ley Electo-
ral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto 
por los artículos 1, 2, 3, 4, 69, 70, 71, 72, 74 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver respecto al dictamen relativo al ba-
lance general e informe de origen y aplicación de 
recursos presentados por el Partido Revolucionario 
Institucional correspondientes al tercer trimestre del 
año 2000, que somete a su consideración la Direc-
ción Ejecutiva de Organización Electoral, el que 
como anexo forma parte integrante del presente, 
dándose por reproducido en este acto para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

  
SEGUNDO.- Se exhorta al Partido Revolu-

cionario Institucional para que dé cumplimiento a 
las recomendaciones señaladas con precisión en el 
dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Or-
ganización Electoral, el que como anexo forma 
parte del presente; asimismo, que informe a dicha 
dirección de las medidas tomadas y del cumpli-
miento de las recomendaciones señaladas. 

 
TERCERO.- Se apercibe al Partido Revolu-

cionario Institucional para que por conducto de su 
órgano interno de administración, observe los me-
canismos necesarios tendientes a ejercer un estric-

to control respecto al financiamiento público que 
para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, educativas, de capacitación, investi-
gación y editoriales le fueron otorgados, en virtud 
de las irregularidades detectadas en el balance 
general e informe de origen y aplicación de recur-
sos correspondientes al tercer trimestre del año 
2000.  

 
CUARTO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, aprueba el dictamen emiti-
do por la Dirección Ejecutiva de Organización Elec-
toral, mismo que a su vez aprueba el balance gene-
ral e informe de origen y aplicación de recursos 
correspondientes al tercer trimestre del año 2000 
que presenta el Partido Revolucionario Institucional, 
el que se contiene en el anexo que forma parte 
integrante del presente. Se ordena anexar copia 
certificada del presente acuerdo al expediente 
066/2000, abierto con motivo de la presentación del 
balance general mencionado. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro., a los veintiocho días del mes de febrero 
del año Dos Mil Uno. DAMOS FE. 

 
La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue: 

 
NOMBRE DEL CONSEJERO  SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR   EN CONTRA 
 
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  
LIC. MA. DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ √  
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
SOC. MARTHA LUCIA SALAZAR MENDOZA √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
SOC. EFRÍAN MENDOZA ZARAGOZA √  
LIC. SONIA CÁRDENAS MANRÍQUEZ √  

 
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

 
PRESIDENTE 

DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. SONIA CARDENAS MANRÍQUEZ 
 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-
TITUTO ELECTORAL DE QUERETARO RELATI-
VO AL INFORME DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE 
RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL CORRES-
PONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL 2000, 
PRESENTADO POR EL PARTIDO ACCIÓN NA-
CIONAL. 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pro-

mulgó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se pu-

blican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo ter-
cero transitorio de dichas reformas, inician su vi-
gencia al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como velar porque los principios 
de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales.  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

1.- Que la Constitución General de la Re-
pública en su artículo 41 primer párrafo, señala: “ el 
pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los térmi-
nos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Esta-
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción I 
establece: “Los partidos políticos son entidades de 
interés público; la Ley determinará las formas es-
pecíficas de su intervención en el proceso electo-
ral.” En la fracción II indica: “... la Ley señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos y sus campañas electorales... 
establecerá los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones 
que deban imponerse por el incumplimiento de 
estas disposiciones”. 

 
2.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 13 señala: “la soberanía del Estado de Queré-
taro Arteaga reside esencial y originariamente en el 
pueblo y de éste emana el poder público, que se 
instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejer-
cerán sus derechos políticos electorales a través de 
los partidos políticos y mediante los procesos elec-
torales... Los partidos políticos nacionales y estata-
les con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, en los términos 
que dispongan las leyes...”. 

 
3.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 15 señala: “ la organización de las elecciones 
locales es una función que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto 
Electoral de Querétaro... será autoridad en la mate-
ria, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempe-
ño...”. 

 
4.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 27 estipula: “Los partidos políti-
cos son entidades de interés público y formas de 
organización política con personalidad jurídica pro-
pia y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la inte-
gración de la representación popular y como orga-
nizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan 
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y mediante el sufragio universal, libre, secreto, per-
sonal y directo”. 

 
5.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 30 dispone: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 33 establece: “Son derechos de 
los partidos políticos debidamente acreditados”; y la 
fracción I cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la 
Constitución Política del Estado y esta Ley les con-
fieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales”. 

 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 35 indica: “Los partidos políticos 
están obligados a:” y la fracción XIV cita: “Presentar 
al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 
contable a que se refieren los artículos 48 y 49 de 
esta Ley, en la fechas y términos que dichos dispo-
sitivos establecen”. 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 46 dispone: “Cada partido tendrá 
un órgano interno encargado de recibir las donacio-
nes, cuotas y administrar su patrimonio, así como 
preparar sus balances anuales y de campaña, que 
deberán presentar al Instituto en los términos pre-
vistos en esta Ley”. 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 47 estipula: “Los partidos están 
obligados a llevar su contabilidad conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, 
para lo cual el Consejo General del Instituto, pro-
porcionará anualmente el catálogo de cuentas y 
formas o formatos de reportes a que se adecuará la 
misma”. 

 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 48 establece: “Los partidos 
políticos deberán presentar al Consejo General, 
cada tres meses contados a partir del cierre fiscal 
del ejercicio fiscal, un balance general e informe de 
origen y aplicación de recursos con sus relaciones 
analíticas correspondientes. Al informe deberá 
acompañarse toda la documentación legal que 
compruebe fehacientemente la aplicación del gas-
to...”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 50 establece: “La Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral en un término 
de tres meses contados a partir de la recepción de 
los estados financieros, emitirá su dictamen, mismo 
que someterá a la consideración del Consejo Gene-
ral del Instituto”. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 68 señala: “El Consejo General 
tiene competencia para”; y la fracción VIII cita: “Vigi-
lar que las actividades de los partidos políticos se 
desarrollen con apego a esta Ley y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos”. 

 
13.- Que en fecha 30 de octubre del año 

2000, el Partido Acción Nacional presentó los esta-
dos financieros que contienen el balance general, 
estado de resultados, balanza de comprobación, 
estado de origen y aplicación de recursos, flujo de 
caja, conciliaciones bancarias y las relaciones 
analíticas correspondientes al tercer trimestre del 
2000. 

 
14.- Que en fecha 30 de enero del presente, 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la mate-
ria, emite su dictamen aprobando los estados finan-
cieros mencionados en el punto que antecede, sin 
embargo, se exponen las irregularidades detecta-
das en la contabilidad del partido político en cues-
tión, señalando con precisión las recomendaciones 
que deben observarse. 

 
15.- Que para el adecuado cumplimiento de 

los preceptos legales precitados, lo procedente es 
hacer un extrañamiento al Partido Acción Nacional, 
para que por conducto de su órgano interno de 
administración, observe los mecanismos necesarios 
tendientes a ejercer un estricto control respecto de 
los recursos otorgados para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, educativas, de 
capacitación, investigación y editoriales, sujetándo-
se para tal efecto al Catálogo de Cuentas y Formas 
o Formatos vigente para el año 2000, en virtud de 
las irregularidades detectadas en el balance gene-
ral e informe de origen y aplicación de recursos 
relativos al tercer trimestre del año 2000, según se 
desprende del dictamen emitido en fecha 30 de 
enero del presente por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, en el que se señalan con 
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precisión las recomendaciones que deben cumplir-
se por parte del instituto político citado. 

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 13 y 15 de la Constitución Política del Esta-
do de Querétaro; 27, 30, 33 fracción I, 35 fracción 
XIV, 46, 47, 48, 68 fracción VIII y XXIX, 280, 284 y 
285 y demás relativos y aplicables de la Ley Electo-
ral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto 
por los artículos 1, 2, 3, 4, 69, 70, 71, 72, 74 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver respecto al dictamen relativo al ba-
lance general e informe de origen y aplicación de 
recursos presentados por el Partido Acción Nacio-
nal correspondientes al tercer trimestre del año 
2000, que somete a su consideración la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, el que como 
anexo forma parte integrante del presente, dándose 
por reproducido en este acto para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
SEGUNDO.- Se exhorta al Partido Acción 

Nacional para que dé cumplimiento a las recomen-
daciones señaladas con precisión en el dictamen 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, el que como anexo forma parte del pre-
sente; asimismo, que informe a dicha dirección de 
las medidas tomadas y del cumplimiento de las 
recomendaciones señaladas. 

 
TERCERO.- Se apercibe al Partido Acción 

Nacional para que por conducto de su órgano inter-
no de administración, observe los mecanismos 
necesarios tendientes a ejercer un estricto control 
respecto al financiamiento público que para el sos-
tenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
educativas, de capacitación, investigación y edito-
riales le fueron otorgados, sujetándose para tal 
efecto al Catálogo de Cuentas y Formas o Forma-
tos vigente para el año 2000, en virtud de las irregu-
laridades detectadas en el balance general e infor-
me de origen y aplicación de recursos correspon-
dientes al tercer trimestre del año 2000.  

 

CUARTO.- El Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro, aprueba el dictamen emiti-
do por la Dirección Ejecutiva de Organización Elec-
toral, mismo que a su vez aprueba el balance gene-
ral e informe de origen y aplicación de recursos 
correspondientes al tercer trimestre del año 2000 
que presenta el Partido Acción Nacional, el que se 
contiene en el anexo que forma parte integrante del 
presente. Se ordena anexar copia certificada del 
presente acuerdo al expediente 063/2000 abierto 
con motivo de la presentación del balance general 
mencionado.  

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro., a los veintiocho días del mes de febrero 
del año Dos Mil Uno. DAMOS FE. 

 
La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue: 

 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR   EN CONTRA 
 
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  
LIC. MA. DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ √  
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
SOC. MARTHA LUCIA SALAZAR MENDOZA √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
SOC. EFRÍAN MENDOZA ZARAGOZA √  
LIC. SONIA CÁRDENAS MANRÍQUEZ √  

 
 
 
 

SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 
 
 
 

PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 

LIC. SONIA CARDENAS MANRÍQUEZ 
 
 
 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL 
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AVISO 

 
 

AVISO DE CUADRO COMPARATIVO 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

Dirección de Adquisiciones 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
001/2001   9/MARZO/01 

 
 

No. 
partidas 

Descripción Partidas que 
participa 

Proveedor 
R.F.C. 

Precio unitario 
sin IVA 

Costo total 

2 EQUIPO DE CÓMPUTO PA-
RA SECRETARÍA DE DE-
SARROLLO AGROPECUA-
RIO 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
 

MCM8906284HA 
SMQ890703BRO 
ESR8901184S2 
GCO8609191J9 
TAC890126J75 
ACO990824HU8 

$50,480.00 
$40,480.00 
$40,938.94 
$36,676.00 
$43,971.05 
$54,819.09 

$58,052.00 
$46,552.00 
$47,079.79 
$42,177.40 
$43,971.05 
$63,041.96 

 
 

Querétaro, Querétaro  9 de Marzo  de   2001 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL PO-

DER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ahora puede consultar el Periódico Oficial 
 por Internet 

http://www.ciateq.mxperiodicooficial 
 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSI-
CIONES OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO.


